
Sesión 34.a extraord., en ma rtes 11 de enero de 1942, 
(De 4 a 7 :r. M.) . 

SU}LAIUO DE LA SESlO.\" 

l. ::-le apI'llt>()(l el prorecto clue mollifica la 
l('y 6.ü:38, sobre Estatuto ele !ClS Em-
1):eac1o~ ~\lnnieipales lle la l{epúbli(:a, 
ell lo l"t'ferente a asignacÍone.s por allO . ., 
de serv':;IO. 

» :::e c1i.,cute la situac'ión reglamentaria 
del pl',.\·ecto que' fija la pbnta ~. stll'L 
élo~ del pel';.;onal de Correos y Tel('gTa
fos, .'·,e ac-tleJ"(:L¡ eelebrar ulla,esi(m es
pceial a la,; 10 P . .:\L, a fin de eOll~idel";u 
d;:']¡o llroyec·tu. ('on o sin informe ele 
Comisión. y el cie mejol'amiento de la 
sitllaei0:1 eeonómie:! del personal ele las 
FllPrzas Annachn. 

~e levanta la s('sión. 

. \ST::-;TE.\"CTA 

Ales:nndri R ,Fern:lll. CruZitt, Aníbal. 
do. Estay C., Fidel. 

B~rrueto, Darío Girón, Gustavo. 

. Lafel"tte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Maza, José. 

Pairo a, Amador. 

Urrejola, José Francis_ 
co. 

Viclel~ L., Hernán. 

y el SellOl' Milli·;tl'O ele HaciellJa. 

Sesién 32. a extraordinaria en 7 de enero 
do 1912 (Er.:peciaI). - Presidencia del se

ñor Durán 

A,i, t Íl'i'Oll I (h; ~ell() 1'e:..;: Al nll'ez, l\zóca r, 
BÓi'(l1il'Z, COll~J¡a, COlTea, Cl'llz-Coke, Crn-
z"t, I)umLJ~·n('z, ]<:l"l'[¡zuriz, Giróu, Grove 
HllglO. Ur{J\(.' Jlal'l1lildnke, (¡Ileyar,¡, Gm:
lllÚll, Lil'a, .\Ln·tÍllC'z ,JULio, :Hal'tÍllf'z C,l!"
los. I'ail'oa, Del Pino, Ton'p~, Yillpl¡¡ y . el 
"l'!tUI' .Jlil1i~tl'o de Hncienlla . 

El sellO!' I'resicl('llle clJ por aprolJada d 
acta ll(' la ~e"i611 30. El, el1 ~n ele diciemhre 
lll'úximo pusaüo. 

E¡ ada de lel se"iiGll :n. 11, en G del Jll"E'

:iClltr, c¡uC'tl<l el1 Secretaría, a disposicil.'il de 
los "efíores Sel1allore". h;l:,t"i¡ la sesión ¡WÓ-

Bra,vo, Enrique. Grove, Hugo. xil11a. par,¡ su aprobaciún. 
Con~ha, Luis Ambrosio. Guzmán, Eleodoro En. 
Cruchaga, Miguel. 

'.'Cruz.Coke, Eduardo. 

rique. 
Haverbeck, Carlos. 

No se da cuenta 



SE~ADO 

Orden del día 

1'~lltl'alldo el! el orden dd (lía t1e la pl'e
~cllle s(·~i"'¡1 eSjJl'l,jal, SC' pOlle ('11 disnL~ióll 

L!('I!(,l'a¡ el p]'oyedo de ley ele la Honorable 
('iÍlllal'<l (Iv J)iplltildo~, ~()J¡l'e 1']'('C1I,j(m de 
111\ j11l]Jne~to a la n'uta 'JUI' clelwj'¡'¡n pa¡..(i11' 

lo" l,,,tabIPI'illlielltU>'i que P:'OdLlZI:ill1 cohl'l' 
'2l! ]¡,II'Ia llH'lli,llij¡, ('1 hendieio de 1'Iilli:l'<lk" 

(J l'OIJ('('1:tí,ll'i('11 (k djt!lO JIIdl,¡I, 
~ill deÍJ"f¡, se da pOI' ,lprobiHln ('Il ;!'l'11"1';¡1 

d jll'(),\'edo, 
::::(' <11'11('1'<1;1. ('11 ,t',L!'lliJa, pIJI' a~C!lrilllieJltcJ 

lil}:;llillli', c;" i l ! ,,,r!lo], \'ideli¡ ,\ al ;;('i10i' }li
:·í,. 1'-1, "in el>! 1';11' a ];1 ,;i~(,ll,i,"1l parti"iILll', 

,\' ac1ellli'ls \'ot,ll' ('11 '!lill'lie',ll,,!, ",1 pl'o,\'ecto 
t'j, ;d .. ,e-..:i(;l1 de jit tarde a la"..; G P. ~\~. 

[',."" de Li IJil ¡abril el ,selj(JI' Yid,.l;l, ('1 
~t':;l'<' j~:l!i,tl':\ de ]1a('~(,~lCL:~ y e; eL»~' F'!TÚ~ 

;;11 I'i?, 

.\ 

Artícuh :l ,O 

l' ,,'1 ')1' :,lil;i,~il'() el" IL1(,ieillJ:¡ fOl'll11t1a 
:¡:d:',wiélll 1':11';-\ iU;':"'é,';lr ,:1 :irtíl'ltln 1.0 ,.1 
:.:, 1 ~)'l ¡ 1 i)!! ~::} ¡, 1 (. j;-.. (l fj 11 ¡.¡l : 

¡. J {l '(1 1 ti:'" 'e~L.hl(l('ir111(,!lrr)~.; lt1[t' l1Z-

('" 

te :lit¡;llC :(; (-:ll'(HJ1'd¡J]C!~_'io:--e Hl'1i(:1l1'á SO];l

"1C'.t' .-,U'J]'I' 1:1 mayol' l'ellt:1 impol1ible qlW 

t'll:)~ jll::'(:ilJilll pm el ¡;UD.lPllto ele Pl'I'C:io r1e 

'.eda del ·('ohre en hill'ras. puesto ,1 bordo 
'-a)!:.:' (1] SIl'\"i1 Yo]'];,. en (');(:(',,0 ,obre el 
'¡Ill' !;lIbjprell obtellillo ('011 illllcl'iol'i(liicl al 
] ,i) de ('l1ero d" 1,91:2, ,il1 I:ClJhidpl'i'1' I mí 

¡"],lllI11 ':lll' l",Llblece (1 iUl.:i"o :Lo de cs(e~ 

,¡1Íeulo", 

Artículo 2.0 
L ·;an dI' la palahra ,,1 seuol' Lil'il. ('1 se-

11')1' DOl1líl1;.!:nez, el selíol' (hove' don :\Inl'
n,:tlli1o;C. 1'1 "el1nl' TOtTi's y el S('llor nIlC\'a
]'a, 

Artículo 3.0 
SI' ¡:jll'lll']¡;¡ till'itamenll', 

Artículo 4,0 
I~l seGuJ' Lll'a forl1lllla illdici!c,jóll ll"l!'il 

ealllhiaJ' la palabra "imponer" por las pa
¡alJril:'; "haei'j' obligalol'ia", 

~e (: prueba 
l)l!e~.L-) . 

!l1'(J-

Artículo 5, o 

Artíc,¡Jo 6, o 1. 

¡' 'e: 11 I'('\'(,llll'llt(, ,le la jialabj',1 el ";l'JI'ir 

:,lilli:;II'¡) di' H,H:iellt!a .\' ilI"Uplll:l' quc ,..;e 
;1.~'¡(',L!'l[e d(";¡JlIl>:: di' Lt Jlil 1abra "lll'I:\'sídil-

d?"~ 1 (; s I .ti¡1 nbl'~: ~'1 ., tI e t~OlL~111n() ¡ l] te fll o 
~(' (lp1'll~)ha e] n;'líeltlo {'(JI) ln 1I11)(¡j~·i(·~:-

('¡r;)l, 

jLr~ícnlQ 7. G 

1 . ..1 

j;<,:.jr1j)i);¡ 1: f(l:·llll11:¡ illdi,t:1ci¡'lJl pel!':l ¿lgl'C

("(11' (¡11ft',"'; de I~~ p(¡J¡I~,)~'¡,i "l';I~~al'¿'i1]'·. Lu-: 
ptl]::lht¡l .... "y (111(' P;'(:(111ZC'(11l ln('~'":l de \'t-·inie 

, ',' ·1:' s '1 J11!;¡lcs:'. 

p ;~ 1\1'p;)11a ('PlI J:t 1l1()dif'jl:2!(·¡t>l) p~'('¡'l;i 

L 

l'~l, e,O "~'-jO CJ'll/-{'()h:e )¡:l(-t' iJldiC;1(~j;-ill /"'<1-

"; ',uj)ri¡:Ji!' In 1'1',;"" illi('ini: ":\Iil'ntras Sf> 

111;1])1 t'n~~a la emergencia i1etllaJ. en (JllC el 
eohl'C' ¡:]¡;¡\'J1(J, e,,~j ("1"'11 jOUIlill,ld tielll' UlJ 

b:-::o!n liíC'i'{"(l(lO de \'el~'LJ~\", ~egHir ('OH n~(l
:ni~! 1I in hl pl.'I/ al)):! ,-; i ?lli l'IlIc', 

-J,,;¡lj (11' !a palabra el S6101' ::\lilli"tl'o dI' 
Hi1I,i('!,(1c~. ('1 ~(il()\' ('I'llZ-(()h~ y el ",'llOI' Li
ra. 

J<:/ ·('¡¡OI'( I'llz-Coke ¡imil;¡ su illdil'fl¡:i(¡J1 
~) 1:1 "i:¡-!l'P~ i(¡ll de 1..\,.: pala!J!'(l,""; "PI) qne el 
eoo",.' ('!) ¡¡,onu, ('<lsi ('Il "ll totillid;\(l til'lle 111l 

L/ .,(':)0:' :\1 illi\l ' {) Pl'0J)()Il(' 'rCI:JllpI aZ;ll' 

(':---,ta..;; p¡ll(tL~';:.;-.; por l~¡ . .., ~jglliellte~ ,. Cil'(,llll:":l-

1:1))[:;,1 (1 le ('(I!';';('{);'(l ~'1 Pj'('...;ident o de la 
Hepí¡!J;i'!l PO]' 11'e,': ?lo "lIjlJ'l'lllO". 

C:1H}d:~ :,''''',]'l:uLl !:; di.:;ell;"iitJll ele1 
~,'edIJ, 

Proyecto de ley: 

., Artículo 1.0 E:stabl('("""e un impuesto 

cxtl'aordill;ll'io sohl'l' la renta, 'qne ,paganín 
los ('stahleeimientos 'que prn(}llzl:illl ('obrE' 
elJ bal'l'a mediante el helll'i'ieio (\(' miller;)

les () ('o]]l.'elltl'aclos (le di(,)]() met;¡J, 



Esj(' impllf,,.;j!) St'I'(1 el l'iIIC'l\('tlLI pOI' ~Iell-

10 (;)0'¡1) d(~ la mayor l'ell1a illlponible ~llIr 

0])j"I1¡,,111 dil'hos P~,ül'l'¡('('imi('llj()S y '<[lit' 

PI'(,\"('nga de c1l<üquiel' alllllrnto l'll el ~)]'e

(·io de n~lltH el'e su ('obl'e (']\ ex('('So '.;obn' llll 

ple,jo h;Ísi:'(j de diez ('('II1<1I'OS dI' dÓ!;11' ']101' 

¡¡hl'a d" ('O]¡l'(' t,l('dl'()llti(~(). o ele ~) :3-l- ('(,ll-

1<:\'OS dé' ¡k>lal' I)()]' libra de l'obre ril'(' l'~ 

¡i¡JI'';, 1) ti,> q ,í'l-' ('('111,1\'0'; (le d,ílal' p')r lil;~';1 

¡Ji' L¡'(l l~p""lt'l!le)', ~e,~~'úll el \·(I~';{). nllf':-.:tn ~~ 

)'1',]1) \':JjlOI' ell 'el 1)\11'1'10 ele :\ll('\-a Y()]'l~ 

El illl":ue"o 110 SI'I'Ú ¡'·feriol' a J 1-1- (,('t:, 

1;n-os cI(, dúLII' po!' lillra ele ('oh,'" \'(:Ildido, 

,"';(l;'., tI qllC bt ln;~yol' J't':lla ohteJI i(¡(l 'j'l1CJ" 

rerilll' :1 1 1 -1- ('(''I1;I\'(I''i de 11<:íl,,¡' '¡II)j' 11, 

'hra, (' 11 "nyo ~aso (' I im ]!lH'sj () SCI';' i ~:mll ;, 

In ]lJ,I.'O;' ¡,('ni a í1Jt('gTCl, 

1, ",1 

\C :p;.

j)l'e-t'iq 

~le ('I.~!! :~1;(\ 

(J .... l ;:· 

l·tl (LC'i'tn (1 !l¡iJ~·,(lll ()~l'() i~11!)1]CS1/) .\' SI? ti"",:-

J¡llll'[¡ (L, 1~1 '('I\t;] ,Il¡l('llit;lp ¡')a:'(~ l(;~ 

t'i'('{'~(1,') etc (¡pll '¿11' los i!l;'lH '''lnc,,; 1);'1\ .~, 

('(',~;;l, 

j},IUl l~l:-; l'te('t(J~ {le j() e~í :;l:,]·,\('¡do el1 ;,'1 
r."lil'L:O :.'0. Jeü;¡ .,J. tic 'a 1(',\- ,,')!.FI' ill:
p:l('~~(~ (l ir1 Ht\;lld, 1..

i 1 j!tl::~H)Si() t.)X1I,,\,'¡!·di

llill';u qLe ;-10 (l)tdhlf:<'i,' !;i)l' ~(l pl'C'')el\~C' le:: 
~;{'~,(¡ c'ullsldeL'(itl;, ('OlnU l:lúl C:d111 !,jblli,!('lll P"'i-

)(1(·ia 1 de t(_!lll~)!!l() o lrl,ljO!'HJllicnto' 

Pcn'u i~Js e",t;¡LJecllu]t'!!tl)S :p1P pJ'uctllZC'éLl 

llll'IlOS dé' :2().()()() tOllcl¡¡dHS Clllll;1il's, est'_· 
1!lllll:C~jo exinlti]'(lilla]'io "e ¿Iplíe;¡!',¡ ~i)la

lilelJt,' ,~lJb]'c ji! m¡I,\'Oi' ¡'('111;1 ;lllpOlliÍ)i,· (JUI' 

c'llos !l('!'(,ib;¡ll pOi' el ¡¡lllll(~1l11) del 'jll'l'I,jO cI" 
\'e:]'[;l del (,()J¡i'l' PII [¡;IITas. ,plteCito ;¡ ,j)()l'([¡ 

\-&Pt,j' (':1 >.~t'\\' \'UJ'k (lJ\ (':'i(~,-':";O :-:iO,bl'P pi flll',' 

huL~¡(;'('11 oJ.ll'IlÍllu ('1)11 ;lll1el':ol'j<1a<! 211 1,(, 

f1e ('rll'l'O dl' ll)J:2. Slll l:o,]'.;ic!eral' ('1 milll
mUIJ qne <,s1ahle<:e 1'1 l~l('h(1 te]'('!'I'!) (le ("¡' 

re ;11'tíl:ulo, 
ArtÍculc 2,0 El jI]'of1l1e1o üe esil' impl:¡'s, 

10 s(,i'1I ellt ]'C';.!.aclo JlOI' la Tesol'c1'Í;1 Gelll'l':¡) 

dc la RepúlJliea a la ,Caja ,\lI1úllUll1a <le 

.\lllortizClI:i(íll. filie lo dejlosi1:ll'ú eJl IIIHl 

('llellte¡ eSIlt'~ial, lllientras se ([ej(,],lllill(' por 

lIlla ler Su dé'stillo e iny('!".;ión, sobre la ('lla; 
JlO se podl'ú gi]';¡]' ni aún '110)' decretos (le 
iIJsistelJ(~ia' 

Artículo 3,0 .Autol'Ízase al l'l'psiclellje ¡ji' 

la República parll 'que pueda \'\:llc1el' a 10s 

impol'tadores a ntorizados, ,]la l'a el efeeto, 

¡H!I' la OlillSlOl1 de C;ll1lhio'.; IIJtCI'1HlCif'l:il-

Ir".;. In 1ll()!'('cla n:1I'alljel',¡ qlle ¡ll'odnz<;a d' 
i]J¡I)(le.:.!() l'"j:¡hll'l'i(lo el¡ 1,1 (\l'tÍCI¡]O 1,0, El 
ill'()(11tl'h¡ .1(\ llst,l~ Yf'!ti¡lS il1~!l'p~al'{¡:\ la 
('llpnt,1 ('sr('(,:;¡1 'qne H' ,'OIlSIlILI ell ('1 ;,,'

i íelllo allj (,J'i()J" 
Artículo 4,0 1"1: (':\ig;l,l(! ('1 ¡lItel'('" toa

:'!(Jl1;--¡l s) ;tl1tol'i~(l ;-1] Pl'c,,;ic1('ld (3 de Iri I-{e
~I{"tbli("il P(¡l'(t Iqlte :~1Jed;i 11tH'C]' o1>1i;.):;ltnr:u 
('1 ~' .. -'1 nl']lO \1(' I~l~ p~":lJ()l'tn','l()~}(I", (1e :1¡(l.tl't'1(~S 

{1~'Tí(1S (1!nlj()¡ i:1(!(;~ ;"Jji (lit':11il:--l Illa1í.'l'i;1.-'; 

(:-.:, ~ I¡ 11::1 !;!'()1)( 1 ,,;, )~ :¡'~" 1~1, /xt'(\'lr¡ ;1(J1 

"~r;I~!(I '!)()l' (iell;O (:~O~,;) d\~ l(¡~ 1l1i""111;t:--;· 

¡):":: 1:1 ;¡I,ii';II';{-:l de c",:t¡¡" clis¡)(lsieiolll'~ 

,'e' pl'llI:cdl","1 ':1 1;1 ;"d'rtl:í JI','eY¡"; ,; ',()I' 

( ,"', ( \ 1,~ 1 ; {\ ,1 1 (1 ¡ i \ " e'-l t:l 1 : I (' 

! rl~ r!Clll(t:--: (:t'!'('

'd(\, Ilf'!' d¡ ¡ 

ArtíC'.11o á.o Li: : "I"','I!' '1", 11 111' FU1l1',"¡j(: 

(0(\ l;) !)¡'()d!1.('{.j/>:, C!'P(l(~;l POI' 1;¡ le\" (;.:~:_i-t 

:/;1(' 1'\1;1 :'..... l\lt)t 1í l i(·(·(·~,·,!,(~s. · ..... e rl:l"lUljll!'(l 

: (ll~~¡ll¡d(l P~l)d ]:,'>' f;.ti.jn. "'f1!11·jC;jl,·'1 Ir'., 

')1 t,r'II;'" ';I;¡(!;!(\:":'; (lí' 1,'!S e~,: i(':..; !'\)i(":'¡~J-
, 

" 

di t;l '; \ ('j1 ',~ 

Ji ,';, l'~'l~ll'::I"()¡:t'>', <1 ";)'(illel'ill1ic!l~O d,-\) 

:'~r í' ,1)' ('1 1i '1,(J!ílil'il' 
A;i:~í: ~G 6.0 ,En lodo (~{~;--;I) ];:lS ('!llPl'C:-":;~ 

;jj l:i!(L;l de luillt'!";_tl'e;..; de (iohl'(' l'escj'-

~'(;:1 ,;\(~;',>l l.~~ .. n(I("C'··!d;-l(t\:-~ de \'()I:',;!lllU :~l

. fl>;II) dp ~(l'-, llld¡i.-,1 ri:l~ 11(!('!(;lla1e:·." ql~~l ri
~(' 1\1 i J'I ' .... :I:(·)11(. ¡.i(l l;¡ lirpúh1i(·cl. ('1 ¡\letal (':1 

f,:(l~·!·(l", (.I;í",J J'o:iTll'(,), ~t(\!:d;!1'd y h!:",tpl'. <¡lIt' 

(-"i:"; ,,<111' j !'¡il'- lIel'<,sitell, 

r);: :'~I dí'- 1"'P1:11;-I1' el t'1J'ec'io del eobrC', a 

(:~rf' \:p í'C" 1(']'(' p1 i11(,j-.;U ~\.llt~.l1'i()l·. ¡lO se lO

',:,l:::! r';, ('{)il~;d('nll,ióll lo,: gastos ele I1',:n,.,
;]"(' (j,:(' -c> l'f('l'iÚf'll flle]'11 ckI lelTito!'io 

1! (1 ,'i r}1Ht l. 

Artíc~]o 7,0 Esja l('v ellllwzil !'Ú ;¡ ]'('gll' 

!Í('sde pi 1,(> (le (,lll'1'O de 19+:2, 
!\o O]);iJillltl', 10''' prOdll('tOl'es a ,¡1l0 :ie t'e

fiere el ¡¡ ]'tÍ(:l1Io ] ,o, :v 'que Tl'oc1uze;111 mú" 
de yei!lt,' mil iOlleh¡das ;j]]¡¡ale~. pagarún 
,,1 71 1':! ~I, (sdenta "11110 ,\- medio por 
(,iClljU ).;,)1)],1' la n];l~-()I' renta percibida :]lO\' 

dIos, JlI'o\-eni(,l\le del exceso sobre los p1'e
eios s('iíalados por <li('ha (1isposicióll, desde 
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el 1.0 de septiemlJ I'e de IOn, hasta la vi
gemia dE' estalcy y cn las mismas condi
ciolles indicadas en dicho artículo' El pro
dude) ing:l"e~ará a rentas generales de la 
0\H~iútl. 

Artículo transitorio. Mientras se mantell-
9,'a la emcrgencia adnal, circunstancia .que 
califj(:C1rá el Pl'esidente de la IR,epúblicapol' 
tle~TE'to suprcmo, para determinar la mayor 
re,lta imponible a qllE' se T'E'fiere la presen
le' ler. no se tomarán cn cueuta aumentos 
de ~clst()S por concc,ill0 dc f1etc's ma rítimos, 
se;..wt'o,,; marítilllos y riesg'os de guerra. Asi
mi,mo. 110 Se' considerará como mayol' reu-
1<1 :)3ra los efectos de esta ley, cualquier 
1111lnento del pI'('(:io ele nnta del cdbt'e 'qU8 
1'1' :yc'ug:'i\ exclll.si\"amelll,' dcl alza de lo, 
Yle;ps llJilt·ítimos. ,eg'lll'OS mar'ítimos ;.' ries
p .. o ... ' de ~!'aerra' '. 

Se dió c:uenta: 

1. o De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

El artículo 1. o ele la ley númE'l'o 5,601, 
de H (le febrero de 1035, c1is'Poneque 11 
Empl'e;"l de lo'i Ferrocilrriles del Estado y 
las l\h\lli(~ipalicl:tc1es que tengan pendiente 
el sen'i"io de. emprr~titos externos en íno' 
ned¡ extranjera, con la garalltía fi,.;c:al " 
sitl ell,l, estarúll obligadas a l:ollsulbr en 
su, presu]1nestos. en moneda lncional, úni' 
camente el valor del cim'uenta por ciento de 
lo,,; ;;cl'yit:ios correspondientes a sns respec
tiY,¡:i c1elll]¡¡', ya lo!' qne depositarán ,1 las 
fec-·)¡as c:olTesptl~d¡entes, ~- hasta enterar el 
nÚtnPl'o elc' (li "idendos selllestral('~ estipula
do, en lo,.; (;()ntrttos respectiyo'Í, en el Ban
co Central c1cChil(' a la orden de la Ca' 
j~1 .\utónoma ele Amortizal'ión de la Deuda 
pú)diL:a. 

E; a1'tÍc:ulo ~. o ele la !lli~m:t le.\' esta
blece (lile cliC'ha Cajl sólo poc1rú dispcn,~r 
de cli(·l!os fondos en la parte que correspon
da ~¡ lus bonos que Se hayan acogic10 a las 
prescri11c:iones de b ley número 5,580, o 

a los beno'i que la Caja rescate o amortice 
Finalmente, cl artículo 3.0 de la citada 

ley número 5,601 estableee que las-cantida
dE's de que la Caja pueda disponer por ta
les lllotiyos. ingresarán a rentas generales de 
la Nación. 

Pues bien, entre lo;; emprrstitos de largo 
plazo en moneda extranjera incorporados a 
las prescripciones de las ley<'s números 5,530 
y 5,G01, ql¡e establecieron la reanudaeión 
elel sel"Vicio de LIs cIencIas externas c1irecÍ'as 
e indirectas, con la g-arant ía fiseal o sill 
ella, fignra el clenomin:lc1o "Empréstito Mu
nici¡Jal Comoli(lndo", por un valor original 
de ü)~ hí. noo.ooo (jlle debió distribuirse 
cl1tre Cí :lInlli('ip:ditlac1es del país. 

Lol 1¡l'l"ilO de q\le la 1n)' númel'o 5.3dO cli,
pl;."iei·:¡ que el Est,lclo tillar" u su Cl1l"g'O el 
SpI'yicio ele todas ]¡s deudas ext('l'llaS, rietel" 
llliu{í c¡ lll' el legislador impusiera a las en' 
tidac1e.'i c1\[e resultaron beneficiadas cOn es
ta llle(lieb, una especie dI' compensación par
ci;11 a L,yol' del Pisco, al e'itablecer que las 
~\blliC".ipali(Lldes rll'stimll';Ill, dentro de "las 
umd iciones ,lI1te(lic1has, la mitad cle los sr.r· 
,,¡("io,; que llormalmc'nte les habría ('orrespiJ!l' 
(lillc; efec·juar, al inl'l'rmento ele LIs rentas de 
1 a ;\ 'H·iÓn . 

De,,¡.;raciaclamente, en la ,Jl'úctica, la, 1In
llieipalidacIes no ]UlJl podido dar cumpli
mient() a dic·ha di;.;posición, e'ito es, no hall 
e'llrrgldo él la Caja de Amortizaciún lo.'; 
fondes que ('sa debería depositar en arcas 
fi~(:al('~ en la propOI'(;iÚll que corres¡JDudc 
a lo.,; bOllOS mnnicipales externos acogido'> 
al plilll de la le~' nÚlill'l'O 5 .. )80, o rcsc'ata
,!í;.¡ pOI" ella ele acuerdo ('jiU esta misma ley. 

L:1 r<izón el(' este incmmplimiento por pai·
te de ];¡.- ~\Iunit i ¡la ECÜlll es bene ficjacbs con 
• l Elil]1l"(,~tito :lInnici[J<ll Consolidac1o, es tri
hn CH ID fnlt'1 ele I'eeursos de la ll1a~-ol"ía de 
e!la'. o. lllÚ" bicll (licrllC', :1 la necesidad ele 
II (1:~tl":I('J' parte de los mismo, hacia otros 
fines que llO seall lo;; estrif"tamentr indispen
sahles pelra la consernciún o iniciación de 
obras de ac1elanto local. 

Ulla !11pcüc1a 'que liberara a las 'Jlnnicipa
liclnc1c.s de esta oblig'lción no representa
ría ('11 la pr[\{"tica llillgÍln cerc·enamiento de 
entrarlas fiscale'i. por cnEmto hasta la fec'ha 
no ha sido posible destinar en el Cúlcnlo· de 
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Ingresos de la Nación, ninguna c'antidad 
apr~ciable proveniente de tal hipotética 
fuente de recursos; y, en cambio, para las 
1Iunicipalidades constituiría un alivio el no 
ver acumularse en su pasivo una obligac:iún 
que asciende teóricamente a 4.943,728 pesos 
por afío y a la cual, mientras más tiempJ' 
tl'anscurra, menos podrá uar debido c:um-
plimiento. . 

Particularmente, en el caso de la l.l\Iu
nicipalidad de Valparaíso, esta exonel'a~ iún 
la dejaría en condiciones favorable,.; pa"a 
contratar un empréstito que le permitiera 
c'púlibrar su situación econólllic:a y eje(;u' 
tal' ún plan completo· de obras Gle progre:;o 
lo(;al y mejoramiento de los servi(;i05 ediE' 
ClOS. 

Bl proyecto de ley que tengo la honra de 
someter a vuestra considel'a(;iún (;outempla 
esta beneficiosa consecuencú inmediata ~iue 
a la }Iunicipalidad de Valparaíso traería la 
libera~ióll de la carga impuesta a los ::Ul1ni
cipios por la ley número 5,601, en lo que res
pecta al Empl'é,.;tit,) }lunÍl·ipl! Con.~olicbc1(). 
En eEceto, ,.;c autoriza a esa :Uunicipalidn,l 
parl contratar un empl'éstito qne produz
ca hasta 35.000.000 de [lcsos, destillados :. 
pagar cuentas pendientespoT 13.901,500 pe
sos, cancelar el deficít del presupuesto pa 
ra 1912 pI)r un monto de 6.000,000 de pesos, 
realizal' un plan de obras por un totll de 
9.40.3,500 pesos, y, finalmente, proveer el la 
sanidad y aseo, parques y jardines. ild(lUi
,;ición de vestuario adecuado para los j()J'~w
leros, ete., por el resto de 5.69~OOO peso:;;, 
"l~g-(ltl el plan aprobado por dielm 1. 1\'11[' 

11 ¡ei p:lliclad en sesión extraordin a ria de fe-
a 9 d,' diciembre recién pasado. 
En mérito d'~ estas cOllsic1cl'ill,jOIolC';, ten' 

g,) el ¡honor de someter a YUestnl apl'Ob1-
é·;,')fl el "iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o e :ndónanse a las }Iuni(·¡
p:tiidades dpl país las deudas que no 11:111 

pod i cloa ten del' por servicios provenientes 
del empréstito Municipal Consolidado a que 
se refiere la ley número 5,601, de 14 de fe, 
brero de 1935. y libérase también en lo fu
turo a dichas Corporaciones de los pagos 
re1acionados con estos mismos servicio;. 

Artículo 2.0 Autorízase a la 1. Munici~ 

palidad de Valparaíso para contratar uno o 
varios empréstitDs que en total produzcan 
hasta la cantidad de treinta y cinco millo
nes de pesos ($ 35.000,000), con un servicio 
semestral no ~uperior a tres y medio pOl.' 
ciento (3 1:2 (10) de interés y no inferior a 
un medio por ciento (1[2 010) de amortiza' 
ciún acnmulativa. 

Artículo 3.0 Bl producto del empréstitü 
cuya contratatiún se autoriza por el artícu
lo precedt'nte, Se destinará a los objetos que 
"e iudil'a 11 en el Plan Especi.al de InversiJ
nes ,ipl'obaclo por la 1. Municipalidad de 
ValparilÍ.so en su sesión extraordinaria de 
fecha 9 de c1iciembre de 1941. 

Si cle~[lués ele canceladas las cuentas pen' 
diente,; y equilibrado el presupuesto vigen' 
te üc di¡;ha l\Iunieipal1dad, de algunai de 
las partidas destinadas en el referido Phn_ 
re" !lltaren saldos disponibles una vez rea lí
zadas las respectivas obras o adquisiciones, 
podrán aplicarse t'~os sobrantes a los fines 
l~ontelllplac1os en otras partidas del mism,) 
Plan cuyo, [ouelos no hubieren sido sufi
l'il"lle.'i, o a la atención de otras obras no 
¡:1. ¡,.<lLldS en él. 

Artículo 4. o La Caja Autónoma de Amor
tizaciút: Íl'l!cll'Ú a su cargo el servicio del 
lllellciolllllo empréstito, para lo cual la T¿' 
sOl'erÍ:l UellC'ral de la Re·pública pondrá u 
su cli,;posi(:ic'm las cantidades correspondien
tes, cled Ileiémlolas de las entradas que el 
F'i,co pf'l'c.ibe y debe entregar a la citada 
.\Iunic i pI! idad pÜ'r comepto de la contribu
cióll ~chl'e bienes raíces que establece la 
ley nÚl"l'l' 4,174, de ;) de septiembre de 
1!J:l:), y de la cuota derivada de los impues' 
tus moüiliarios en conformidad al decreto 
~e.\- je (¡ l:tero 657, dé 27 de febrero de 1928. 

Artículo 5 o AutorÍzase a la Caja Nacia 
Jla] de "\;lOrrO'i P,I]',I avanzar en su euenta 
(~ :Tien,e i1 la :Jluni(;ipalidad de Val!)araísJ, 
la snma de tres millones de pesos, con el Ü'b-, 
jeto ele que pueda cubrir en parte la diferen
l'ia exi-;tente entre las entradas y los gls' 
to,", de su presupuesto ordinario del año 
1 D-l:2. a que se refi ere la letra B) del indi' 
cado Plan Especial de Inversiones. 

Artículo 6. o La presente ley regirá des
(le sn publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 26 ele enero de mil novecientos 
31 - Extraord. 
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cuarenta y dos.-!>r. J. Méndez.- Gmo. 
del Pedregal. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados; 

El Gobierno ha venido preocupándose de 
mantener el equilibrio presupuestario, ba~e 
del ordenado desarrollo económico del país, 
a pesar de las serias dificultades que se pre
,;entan por la necesidad ,que se ha impuesto 
de mejorar l{JS sueldos de la Administración, 
de aumentar los variables por el encareci' 
miento de los consumos y de promulgar na' 
lllerosas leyes de ~ast{)s que !in tuvieron ~l 
debido financiamiento. Con la patrióticl 
eola boración del Congreso, se ha logrado ob
tener un relativo orden en la materia, al 
despacharse la ley número 7,145, que pro
porciona los recursos necesar,Íos para el so~' 
tenimiento de la adual situación; pero, cO' 
mo ha quedado d) manifiesto en la disl:lt
sión de lo:; Presupue.'itos de lD42 y de la ley 
menciollada, 110 es posible producir econO
mías ni obtener un mejor ordenamiento lb 
lOS g,htos públicos en tanto que se manten' 
ga la aefnal organización defectuosa de la 
Adminis!Taciún públic'l. Por otra parte, Sll~l 
constantes las peticiones del ]Jersonal para 
obtener su mejoramiento y se encuentran 
pendientes diversús proyectos sobre la ma: 
tfTia; la situación ya conjurada tenderá a 
repetirse si no se adoptan con oportunidad 
las medidas necesarias 1(ara regularizar la 
Administración. 

Practicada anteriormente esta labor, la 
crisis económica y financiera producida eíl 
193], trajo por resultado la imposieión de 
severas medidas restrictivas contenida¡.; en 
los deeretDs con fuerza de ley número" JlD, 
120 v 359 v en la le'v número 5,005. 

L[; ley' ~lencionad'a y los c1ecreto~ con 
fuerza ele le~' que inmediatamente la prece' 
dieron, constituyen errores económicos, por 
euanto se disminuyeroll los sueldos del 
personal de la Administra,eión, al mismo 
tiempo que se disminuía el valor de la mo
neda. Fué por eso 'que en los años siguien' 
tes se practicó el reajuste de los sueldos, 
tarea 'que se realizó desordenadamente y 
usándose, en m uehos' casos, su bterfugios 
administrativos :para elevar las remunera-

ciones como son la determinación de asig
naeiodes especiales, el palgo de gratificacio
nes, la contratación de los empleados de 
planta con grados superiores a los que les 
eonesponden y la alteración elel sentido- de 
los contratos 'que, debiendo ser transitorios, 
han pasado a tener un carácter perma' 
nente. 

En los casos en que la revisión I>e ha he
cho por medio de leyes, no se guardó el 
mellor orden, y es así que existen 11 11m ero' 
sas escalas y que el crite)'io que se ha apli
cado fué diverso, al aumentarse en propor
ciones distintas 101> grados y los sueldos y 

'al someter diferentes servicios a disposicio
nes legales que corresponden a otros. 

Adelllás de producin;c, por los motivos 
expresados un profundo desorden en la 
Administl'aeión, los gastoi'i que se ocasionan 
no guardall proporeiones con las necesida' 
des nacionales. E,s así 'que pueden señalarse 
las siguientes cifras correspondientes a los 
Pl'eSLwuestos para 19'42; 

Snelc10s Fijos. . . 
~o bresueldos .... 
Dieta Parlamentaria. 
.J nbilaciones .. 
COlltratos .... 

. ,r ol'lwl es. .. 

$ D3~.617.122 
nl.720.021 

11.;3:20.00D 
:287.505.11-! 

3(j.7..J0.:227 
64. %2.754 

Si n las cifras que anteceden se agre
gan los diversos presupuestos globales, las 
sllbvencionesque en mucha parte se desti' 
llall al pago de sueldos y los emolumentos 
que ~e ¿'argan a obras, a ex;plotación' de 
s2l'vieios o a imprevistos, puede decirse que 
cerca del íOí¿ de los Presupuestos nacio
nales se gasta en el sostenimiento del per
,onal de ~lllpleados, en tanto que el fomento 
y la construcción de obras sólo dispone dE. 
un 14%. 

Dínpor día, el mal se va agravando, en 
fllrma tal que pueden seí'íalarse los siguien
tes aumentos de los Presupuestos de 1942-, 
en relación COll los ,elel año inmediatamente 
anterior: 

S[[eJc1o~ .. 
So breslleldos .. 
Jnbilaciones .. 

$ 108.471.672 
29.474.850 

6.H1.482· 

El 'problema que ha llClgado a tomar ca-
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l"<lcteres de ,gravedcul y urgencia sumas, es
t<lba y<l planteado cuando se dictó la ley 
uúmero5,650, en julio de 1935. y es por eSO 
(jue ell ella se autorizó al Presidente de la 
Hepública para realizar lo::; gastos necesa
rios pal'a el estudio de la planta y sueldos 
elel personal de la Administración Pública. 
Los {'studios cOrl'esponc1ientes (IUedal'otl ter
minados a principios del año 1939; pero en 
lllllelIa parte han perdido su oportunidad, 
por el eambio ele las eircunstancias. 

A!.!'udizado el problema, se hace impres
cill(Úble abordarlo y resolverlo a la breve
dad poúble. 

La disellsión de leyl's pal'1iculal'eoi o ge
neral es para los senicios administrativos 
tienp gravísimos inconvenientes, como lo ha 
(Jelllostrac10 hasta la saciedad la experien
cia recogida en el CUl'"O de los últimos años, 
y por eso ,que existe la cOllviccióll muy ge
]H'l'alizi!(la ele (jue la revisión, la J'eor¡nltli
z1!rión ,v la racionalización de la Adminis
tracióll Pública sólo puede hacerse por Itle
dio c1e fac'nlL¡tles extraordinarias, El Go
]¡ier!lo difien', sin embal'go, de e",ta ¡ele;¡ ,1' 

,~I'ee snficiell1e el sometel' a reglas especia
les de tl'amitacióll por el COllgreso, ¡¡ 11)'; 

])J'oyeC'1os ele leyes sobre la matel'ia. 

.A los filies i1ll1icuc1os i iende el prll~'ectl) 

qUE' Plltrego a Yl1(~sÍl'a ~()llsilL'I'a~ióll, en el 
cual ",e cOlltemplan las ideas del lIoJllb\'a
miellto de n11a Comisión que estllClial'ií los 
l'(" peeti YOS .pl'oyectos de leyes, el :someti
miellto di' ('~os jll'o:,-ectos a la discw·;ión ll'
gislativa en las misma", condiciones Pll qlle 
la Comisi(¡n los elabore y la fOJ'lll:l rapi
c1í,·;ima (](' su aprobación ° reel!uzo, sin Ü'w 

llliinl-: i m's y ,ill 1ll0c1ifieac:olles qne puedan 
;¡]tel'2<" la nni(1;1I1 del COÍljlltlto. 

En ',iriucl ell' lo expuesto, teJlg'o el hOIlUl' 
de somete!' a vuestl'u con",üleraeit'ill, ]lara 
sel' trillado (:011 el caráctel' de ul'gente, en 
todos :u.s trámites cotlstituci0l1c1le~ y regla
mentarios, dentro del actual período ele se
siollcs' extl'aoJ'clinal'im;, el siguiellte 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Desíg'na~e una Comisión para 
(Iue proceda a estudiar y a :projloneJ' la or
ganización definitiva que convenga dar a 
cada una' de la¡¡ ramas ele la Administra
ción Civil del Estado. 

• 

La Comisión estará integrada: 
] ,o Por el .:\Iinistro ele Hacienda, que la 

presidirá; 
2,0 Por dos representantes elegidos por 

voto unipersonal por el Senado, y dos e1e
gido~ por' la Cámar'a de Diputados; 

3,0 POI' elContralor Oeneral de la Re
pública; 

-'l.O Po l' el Jefe de la Oficina de Presu
puestos y Finanzas, 

'5,0 Por' dos jdes O ex jefes de Oficinas 
de la ACllllinistl'ación Pública, que sel'lÍn de
signados Jlor el Presidente de la Repúbli(~a. 

Artículo 2,0 La Comisión será ase~orada, 
elJ la~ llwterias relacionadas con:- cada Mi
ni"terio, por el Subsecretario res,pectivo, y 
poclrú s()liciteu', ,por intermedio del }Iinis
terio ele Hacienda, la cooperación de los 
fUllcionarios públicos ,que estime convenien-
1(' ,- las Oficinat'i fiscales deberán atell(ler 
l()~ inJ'Of'lllPS que la indicarla Comisión piel<t 
para (·l lllejol' éxito de sus labores. 

Artículo 3.0 Los J'nncionario:-Y públicos ql1E' 

se Jlieg;neu a pl'OpO]'(:iOlHI r las facilidades o 
nnt('(:I.'dellies que requiera la Comi,iól1, ir¡
currirún el! las :-;anciones que establece el 
"rtíc¡¡lo tiI del Estatuto .Administrativo, 
C¡lCllldo ~,' tratar'<' de jefe,.; de ofíl~jlla, la 
llh'ilid,¡ 11i'I'i pÍinill'ia (le destitución ]Jodrá 
~;eI' ¡¡(;ol'clacla por el 'Presidente de la Re
l'ii)¡lica, sin la HJlia del Sellado. 

Artículo 4,0 La Comisión elaborará ]o~ 
pro.vect()~ de leyes sobl'(~: 

a) Estatuto "\clminir;;trativo, incluyendo 
l'cglc¡s sobre asig'llación familiar, gratifica
(:iollPs ([t' zona, aUIlJ('lJlo" quinquelliales o 
tl'iellale, por pCl'JuallPllcia en el grado o en 
e I ~crvic· io ; 

b) Estatuto tlel personal de las lnstitu
eiolles sl'lllifi,eales; 

1') O l'"unlzación dd Tribunal Administru
ti \'c () Comisión de los Servicios Civiles de] 
Estado; \ 

'el) .JllbilClciolles y clesahucios; .Y 
e) En gellel'al, la reorganización de la 

J\ dmill istl'aciún Pública. 
Articulo 5.0 El plazo para ,,1 ejercicio{) 

de las funciones de la COllli:úón, tSt'J'á de 
!)O ·día,:, a ~()l1tal' d<'scle la fecha (le su cons
titución, 

POI' decreto sU:jlremo, se nombrará TIrra 

eom;sióll para cJue colabore en sus trabtfjos, 
al personal que fuere necesario, el cual. no 
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tendrií otra remuneraClOn por trabajos ex
traordinarios 'que la determinada en el ar
tíl'nlo 1"i (1el Drcl'eto con I,'ul'l'za de Ley IlÍl

mer'o ~l5!), ele 1 ~)~n. 
Los mil'l11bros de la Comisión que no de

sempeuen eargos parlamentarios, adminis
t t'ativos o semifiscales, tendrán una remu
m l'<lei6n de $ .).0'00 mensuales. 

Artículo 6.0 Los informes de la Comisión 
serún somrtidos a la consideración del Oon
greso X aeional como p'royectos de leyes, 
por llTensaj('s dd Presidente (1c la Hepú
uliea r por intCl'll1ec1io del Ministel'io de 
Ha ~iel!(1a. 

Artículo 7.0 IJOs proyccto~ sobre rrorga
nización de la Adlllinistraeión dC'l¡crún ;.,uje
Lnse ;¡ las sig'uientes 1l0t'nw,: 

n) ~o al1l11Plltarún los (!'ilsi:; !,Clblicos 
do¡)al('~ ; 

b) Concentl'ill'Ún l':~ lo,s 1ll:Sl1l0, "C1'YI(:lOS 

a 1 CI s (' llll) 1 t a (1 () s q \1 C' t e II g :111 f' Ul](· i c: l! r;; a II Ú _ 

)"é: as ; 
r:) R!l('iollaljzill'ún los ."rnicio:,: ¡lchlillis-

1:,,'tiyo,s a fin (1r ¡)roen/'ar \111 mejor apro
vec,hamic'llto de 'su pel'sonal y la coordina
e:I~!1 dl' J:¡s atl'ibnciolle:<. 

Artículo 8.0 [\() CJ]j,tantr Jo c1i~pl!\,,:.:1o Pll 

el n'r'tícnJo anterior, la Comi"j6n podrú pro
¡""lel', ton el objeto ele no producir cesan
tia, lilCrr¡¡c~iÓll l1e plilntas snplelllPlltaria,.; 
(~e carúctel' trnn~itoY'i(¡. Las Y¡¡cantes que 

se;ror1njerl'll en la planta definitiva serán 
lle¡¡:Ic1as, !ll'eferellirmenle, con funcionarios 

(IUl' apare7.(·'11l en la r1!anh sllpldl1eil1 arÍíJ, 
y 1:, r¡ne SP pl'ocll1jeren en ('sta, no se lIe
tlal-'¡n. 

Artículo 9,0 L(¡,'; pl'oHetO'i ele ley qlle el 
Gel,iel'llo SOlllPta a la' (,o!lsic1praeióll del 
Cc)!tg'J'(>,so de ccnh'lmich,[ (':111 ,-1 arlíc:nlo 
(j.u. se slljet,:I'(¡U :1 h·, tri, .,ite:s (le Slllrw lIr' 
g'?:lcia PI] la Cúmara lle Dil)1[tailu~, ,\- ele la 
di"cnsi(:II' illlllpc1:ata el! el Senado. 

Xo 'l' pec1il'ú inful'tl1e de Comi,iún a su 
l'.'spedr .. lli -e admilirán illc1iea(.iollcS. 

Tanto el Spllac10 ('OlllO ];1 Cúman, de Di
pnt<¡c1os. (lebprún prrilll111ciarsp por l~ :1;)]'0-

l':l('iún () rechazo, sin moc1ifil'(l(,iones de 'nin
Cil'H narnraleza. 

El rrl·ll:¡zo ell' cl1al([lliera de Jo:, )1l'iyec

j , sólo podrú ]¡nCfl'"l' COn 1;, ;1;J:-Il;'ía "h
< li'tn (le ]osSf'nadores ;; Diput8c1oQ en 
,.: ':'"jc;c, Si no sr 'ohtuviere este <¡nol'um, 
el ¡':"):-rc~o .resp,,(·tjyO ,..e tl'!!c1r(¡ por apro-

• 
h'lilo y se (:omulüc<ll'Ú al Pr'esidentp de la 
He'jlÍlbli<':i! pam su promulgación. 

Xo pC¡]I'[m fOl'mn!ar"e observaciones a 
Jos pro:;rc:~'os [1St deSI)achados. 

Artículo 10. 1.,1 pre~Pllte lpy re'gil'<Í desde 
sn pnblil'al'iún ('n rl "Diario Oficia]" 

Sillltiago, a í de erw¡'o de mil !1oyeciell
to~ C'l1arellla y dos. - Dr. J. Méndez. -
GY"Jo, del Pedregal. 

'" COlleindailanos del Se'nado y de la Cám'1-
I'a de Dipntados: 

La señon1 Amil'a Alvarez Alvarez, gozn, 
e¡, car:',ctel', de viuda le(!'ltima del ex Te

niente 2.0. Contador en retiro, don El'J]es
to C¡¡rmon<l GOI17.;Ílez, th' una ¡pensión de 
111ontr]1lo anual de (los mil trescientos cua

renta ])C~OS, por c1CcTeto supremo número 
2.1 53, de 2il de oc:tnhl'e de 1941. 

Esta pensi(¡n rqniy¡;le al 75 por Clen

lo ele In pPl1si(,n deqne c1isfmtó el causan
ir POI' (1rerejo sUllrrmo llÍlmero ],627, de 
2:~ ele julio de 1029. ('onforme a sus 10 auos, 
6 m("es )' 22 (1ías dr servicios en In Arma-

«(ln Knc;onaLse~'íll1q' estahlel: e ell la hojn 

clp 'senic:i(ls rxprl1il1n pOI' la Direel'ión d('l 

Pl'I'sonal (le la Arma(Ll, ~- de aC'uerc1o rOH 

I~s c1ispo!'i(·ir)Ups c1"la Caja de R,etiro y 
::\fnnt0pío (le las Fnerzas de D("rema Nac>io
na1. 

La señora Amirn ),1\'1)1'ez. Al"arez viuda 

de CilrmonCl le ('S mn~' l1ifíril 'mbsistir con 
esta exigua pensión, pOI' tenpr muchos hi-

50S ']1e(]nrños que "iyen a Sus expensas, ra
;:(,1] por la cllall1ic1e su aumento. 

En "ista (1e c¡nC' el personal elel n9'1'~rta
ment'l (1r ,ohras ,Marítimas "e encnent1'<l 

acogi(lo a l(\s henrfi:'ios c1(' la Caja Kac'ir.

mrl (Ir Empleados 'Público" y Prrioc1istas, 
qllC, dr' <1e1]e1'l1o Con sus (1isposi(·iones vi
u'entes, exiu'e. para la ohtrnci6ll del monte

p!o, clipz años lle imposiciones, los servicios 

prestados p"r pI seilor ¡('e11'111ona en el D"
'Dllrtamento de Ol,nns Marítimas no son, pn 
('()llsecllpncia, complltables para dicho illl

mento, p0r hahrr tenic10 el causante sólo 
f. nño~. 8 mese" y í (lías ~el'vidos en esta 
imtituciÓn. 

Por 1(1" ron<t;irleroe:ones ex:pue."tas, ven
~o en someter a yuestra aprobaci0n el si
guiente 

• 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase. por gracia, en 
la Guma de seis mil :pesos anuales la peno 
sión de montepío annal de 2,340 pesos d!) 

qne disfruta doña Amira Alvarez Alvarez, 
en carácter de viuda legítima del ex Te
niente 2.0 Contador en retiro y ex Conta
dor A~rudante y Habilitado de la Oficina 
Central del Departamento de Obras MarÍ
timas. don Ernesto ,Carmona González. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá a contar des
de la fecha' de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, 12 de enero de 1942. - Dr. J. 
Méndez.- J. Hernández. 

2.0 Del sdguiente oficio de S .. E. el Vice
presidente de la República: 

Santiago, 12 de enero de 1942.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento el:' V. E. 
que ,he resuelto incluír entre los asuntos de 
'que 'puede ocuparse rl Honorable CongTcso 
~a('ional. C'n el adual prríoc1o (lc s\'siones 

. rxtl'aordinaria:;;, los sig'uirlltrs rroye(OÍ()s (le 

lev: 
',) Qnc (,()llccrle prnsifln a la "in(la (lr rlon 

Pablo López; 
2) Que roncr rl e desflhurio a obreros rt1 

Ag.·na Potable; 
3) Qne autoriza la expropiación de terre-

1l0S (lr la ¡población Zelada; 
4) Que c0ncrde liberación de derechos 

del busto de don Emiliano Zapata; 
5) ISobre asignación familiar al Magis· 

ferio (Moción del Diputado señor Godoy 
Urrutia) ; 

6) Que reconoce tiempo servido en Ca
rabineros al Teniente 'señor Máximo Fuen
zalida Ojeda; 

7) Sobre creación patente única p31'3 los 
romerciantes ambulantes: 

R) Sobre Defensa de Poblaciones y Te
l'I'rn(')s Agrícolas contra crecida rl(~ 1']0" ." 

(,,,teros. (Moción (lrl Diputado Hñor Ma
nurl Diez): 

9) Que modifica el artículo 2.0 de la le." 
6,836. sobre jubilación y montepío ipara lo,,; 
imponentes de la 'Caja de Previsión de los 
Empleados de Hip6dromos; 

10) Sobre subvención extraordi¡laria al 
Cuerpo de Bomberos de Coquimbo (Mo
ción Senad~ señor Isauro Torres); 

11) Que autoriza la construcción de un 
Hospital ,para' enfermos bronco-pulmona
res, en la ciudad de Santiago; 

]2) ISobrr destinaCIón de dos millones de 
pesos para los Cuerpos de Bomberos de Va1-
paraíso y Aconcagua; 

1,3) Que se refiere a la autorización para 
contratar empréstitos [hasta por Ja canti· 
dad de 670.000.000 de ,pesos para lareali
zación de un 'Plan de salubridad en el país; 

14)80bre previsión de los recaudadores 
de la ¡ Dirección General de Agua Potable y 
Alcantarillado; 

15) Que modif'C8 la ley 6,-U7, sobre au
mento de sueldos al Poder Judicial, en 10 

qne se refiere al :promedioque debe servir 
de base Tl8ra la jubilación; . 

],6) Que concede a,bono de senicios al 
nersonal de l,'s Fnr1'za~ Armadas que ac
llHí en h :;n:l;¡ ~)lrhisritaria: ~. 

17) Q1](' ('1rva la snbycnción fisral a los 
rslahle(';micntns partirnl<:res de enseñan
za, a fin dr que puedaTI reajustarse los suel
(lo" (11'1 nrofe:"orado. 

ni()~ "'1]!ll'aC !l V. E. - Dr. J. ~éndez. -
A. Ros~nde. 

~ o De lo~ ¡oill11ie:nte?, oficios de 1:1 Hono
ra:!::le Cámara de Diputados: 

Santiago, 15 de enero oe 1942.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bietl apro
bar las úbser\"aciones formuladas po1'S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley, aprobadQpor el Congreso '!\al'iona1. 
por el cual se conceden facilidades a los 
deudore< de las provincias de Atacama y 
Coquimho, a la Caja de Auxilios creada por 
ley 3,9~(1, de 18 de mayo dc 1933; observa
ciones que se contienen en los oficios del 
Ejecutivo, llúmeros 303 y 674. 

Devuelvo los antece(lentes resTlcctivos. 
Dios guarde a V. E. - ,P. Castelblanco 

Agiiero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santi~1'ZO, 20 dr enero de 1942. - Con 
motivo del Mensaje que tengo a ,honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipl1-
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tados ha' tenido a bien prestar su aproba
eión al siguiente 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu.
G. Montt Pinto, ISecretario. 

Proyeato de ley: 

"Artículo 1.0 IJibérase de derechos de in
ternación, rstadística,. almacenaje y adi
,,;0I1a1es, r de los impuestos establecidos r11 

. (') decrrto con fuerza dr ley número 119, de 
:W de abril de 1!i31, y en la ley número 
\78G, de 2 de el1('I'o de 193G. ciento Yeint~· 
mil tO\lelac1as de cemento Portlanc1, que im
porte la Corpol'i.C'i6n de Reconstnwción y 
Auxilio, 

8ant.iag·0. 20 de enero de EJ-!2.- Con mo
tivo cld Jleusajr e informe qne tengo " 
honra pasar a manos de Y. E., la Cúmal'([ 
(le Dipnta(los ha teni(lo a bien presta e su 
ap;>oba/:i:íll al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 2,0 E-,1a ley regirá a contar des
de la fecha de su ¡mblicación en el "Diario 
Oficial", 

"Artículo 1.0 Desde el l.o de enero de 
1042. la planta y sEelc10s ,para el personal 
de Correos y Telégrafos senín los siguien
te, : 

Grado 

/ 

SI!' 
" " 

1.() 

~,o 

:to 
-J..o 
~) n 

n.o 
7.1) 

>-l. O 

9,0 

] D, 

11. 

1 ~. 

1(i. 

--- - -----" ~--------, 

Número 
empleados 

-t 
~q 

1 (; 
>,.) 

:li) 

V\ 
,) 1 

.) (~ 

(.) 

l.)] 

38:) 

-F):í 

;j70 

Designación -Sueldo anual 

-------------

Dil'cl'Í,,1' Ul'llC'['¡¡] .... '" .... " '" ' .. ". 
.JeL'.; de J)epnl'taml~J¡j() . ,. ". ". , ."" 
Of'iv¡¡¡]c.; (:í) T/'leg'l'(Ifis1::s (:í) ", ". , .. , ..... 
Oficiales (SI Telf'gl'ill'i'-;1;::, (8) '" .... ' .. '" 
(Hi(·iil]('S (11) '¡'pi,' !'.Tn r: ,t;1:-; (11) '" , "." ,. 
Of;~inll'S (1.í) Telc'"J'il.fista, (l:í) , ... " '" ," 
Oficiales (20) rr('1('¡~('i¡f'is1as (20) ". '.' '" , .... 
Ofi·~jak., (2,í) 'I'ele~nlf'ist;¡s (2.)) .\1¡o!!'[lcll) rOll<;;¡]

tor (1) , .... ' .. ' .. ". '" .', '" ." .. , 
Oficio les (28) 'I'elcgTafistas (28) .. , .......... , 
Oficinles (32) Telegrafistas en) Ambulf1lltes (6) 
Oficiales (60) Te1eg:',Histas (7G) .J. cuadrillas (21 
:JIf'dieo Jefe (1) l\'Ier·(¡nico (J) Ambulantes (lO , 
Ofielales (136) TeleDTafistas (liD) Amb¡,lante" 
(20), J. cnac1rillas (7) l\Tccánicos el) Dentis,rls .Tefe 
(1) Visitadora Social (2) ......... ," .. , .. 
Ofiei"les (2f10)'I'e12!2'1',l fistas (2:26) Amhulantes 
(28) Gnarebhilos (20) Vec(]ni!'os (4) DnZ01H'l'OS 
(3) Choferes (3) Em,laqneta<1C;1'{'S (101 JIrclico Val-
pfll'aíso (1) ......... ' .. '" ' ..... '" ." .. 
Ofiri:1!es (2:tr}) 'I'el('!'TnJistns (300) Amhulantes 
(8:)) Gn8rc.fnlrilos (W) 1\Tpc(¡n:··()s (,j) DnZOll('ros 
(6) Choferes (10) EmpiT rl llPf;1I1ol'C's (20) l\Técliro;;: 
(2) A~'ll(lnntC' Se!'\' (·ios ~anih1l"i()s (1) ," .. , .. 
O~icialf's (160) Tp18Qrn'fi~lns (246) Amhnlnntp'i 
(2r;') Gnnrc'l:"lilos (GO) l\T('ráf1:~('~ (3) TImoneros 

;!; 
" 7,í'()O().-

(j(},OOO, - -
;í-t,()OO.--
48,000,--
4~.OOO,-

:F).OOO,--
8G.()OO,-

33,000,--
30.000,-
27 ,O{)O.~-

2:),:)00,--

23.400,-

21.300,--· . 

18,800,-
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18. 40~ 

2.0_ 24.) 

22 47 

12_ 1 
14,_ 3 
15_ 3 
17. 17 
19. 20 
21 20 
212_ 12 

1.(1 ('I;lst' 100 
2_<l " 140 
:1 _ ,1 " Hin 
4_<1 S() 

-l- I 11:: 

(8) Choferes (14) Empaquetadores (50) Practican-
tes (2) Dentista (J) ... .. . .. . " . 15,30ü.-
Oficiales (99) Telegra'fistas (140) Ambnlantc.s (16) 
Gnardahilos (70) Mec(lllicos (2) [\n;éolleros (10) 
Ohoferes eH» Empaq\lrta(lol'c:; (60) Practicante 
(1) Dentista (1) ~ .... ' .. " . . .. . .. .. . . .... 12,900.-

'Oficiales (40) TelegnJ'fistas (66) Gua "da hilos (65) 
~Iecánieos (2) BU7,OllerOS (8) Choferes (6) Em-
paquetadores (44) C,lrgador"('s (14-) ' .. .. . 10,500.- -
Empa.quetilrlorps (3$)ülf'ga clol'e~ ( 11) .. . ... 8,400.--

PERSONAL DE SERVICIO 

Mayordomo . . .. . " . , .. '" . 21,500.--
lHayordomos 18,300.--
l\ra~-ordomos 16,800_--
Porteros 14,100.-
'Porteros .... . .' . . .. 11,700.-
Porteros . , . o.' • 9,420.-
,Porteros .... . . . . . . . ... . '" . 8,400.--

CAHTEHOS Los Mell~a.icros (le l. a Clase al grado 18; 
Los ~Tel1s".ierns de 2,a Clase al grado 20; 
T,os }Iellsiljel'os (lc S,a Cl1ase al p:rarlo 21 
I,()~ i\1(,II~a.iero" lll'· 4.n Clase al gTado 22 
Artículo 3_0 l,()s .\rrnsajero:; que presten 

Cadel'o;; 

" 
" 
" 

$ 10.800 
:1.600 
8.400 
7.200 

8 D.OOO 
8.400 
7.800 

sus sCl'Vi('i()~ en la Oficina c1r Trlrgrafo del 
PaJar'io (le b Monrlla, percibirán la remu
llel'ación (:orresponcliellte al grado a que se 
i'llf'((rlllTf"] 1],imili'lrln,. 

A":tícnIo 4. o El ('1l1jllenclo qnc t(,lJ;~·a 1'(:'

qllisitos panl ascender y rIlie permanezca 
rI¡¡l"~l1t·' :'11'(,0 11lÍO, CO!1'l'ClltiYCb en el mis-

7.200 ll:(' gT,:::,), gOZ;\1'(¡ de un aumento de suel

elO elll.lÍnde'lte a la diferencia ele sueldo con 
Articulo 2, o Para hs cfedos ele la jllbila- el !>:;HlrJ Sil l'. ¡;:~ti¡ disposición se apli-

(le"¡lh~iC,i(), li~eilcia ,\" clemús lienefil~ios 

qll? cn'lll'" el Fi,c:o ,1- L] Cnj" Kt1eionaJ ele 
E:llp1e·¡,Ju.; l'úl)licl!s :- I'eri(¡clistas, l~(lmO 
también ¡lill'(\ c1eten,¡ill;1i' Ins imposiciones 
en ,lic:l¡a Caja, el I'crscJllal dr Carteros y oe 
Mensa,ieros qnellm'ún ao;;imilac1os a los gra
,}I}'; l]lll' ';1' i!1ili[,:~lI (le J(l eSC'(ll'-a sríialad(l en 
<'1 pJ'imer adíeulo (lr, C'sta ley, en la Riguien
t.e fOJ'11l<l-

¡.os (',l!'lf':'o-,; (le 1.a ( '1 ase, ul ,é?,T!l(lo H; 
Lo..; ('a de!'o" (1 e 2_<1 Cl:l~(lJ al gra(10 16; 
LD., ( ',u'tl'J',:, ele :L,q ('1;¡se, i¡] ¡tl'il el (~ 2(}; 
Lo,;; Carter,);,; ele 4.:1 Cla ~e, al grado 22 

C;1"~ (~e,(le Ll vi'~'ellC'ia (le esta ley y siem
J)"C qne el empleado no hubiere rehusado 
el t::j {! ~C'Cl!S(). 

Actícnlo 5.01,0;-; cll1Jlleados de los grados 
8. o e illi't:r:Ol'ps, a que sr refiere esta ley. 
tendrán clerecho a una asignaeión fmuiliaJ' 
(1(' 7,) jW,O-'; L:elhll;¡:(''i ¡lO]' PI ('(nl~'!l¡te legí
tim~', y de ,jO PI'I' la :ll:ulre ;q_'.'Ítil1J¡j o na
tllral. ,\- jlid' «:ul;¡ hijo Ic!:!'ítimo, natural () 
adoptivo. f[l!¡ ,,';,\\ lllPllnrr,; de 18 i1íío~, 

Si(,111))('(> qu:' {'"tns PC]'''Oi"l;'; "¡\'nll ;t ,,115 ex
pensa,;. 

E"ta ilsig'n<1ei(>1l "é' P;1Q.'[11'[¡ ,,(¡Jo:i! qnr 
goce <le una reuta mayor C'1I el easo de que 

f 
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ambos cónyuges tuvieren derecho a ellia. 
Artículo 6. o Los empleados casados o 

viudos COIl hijos ,que fueren destinados a 
servir permanentemente en Ull Jugar distin
to al de su actual residencia, tendrún dere
cho a una asignación equivalente a un mes 
de sueldo. Si el empleado fuere soltero la 
asignación será de medio mes. 

No iie con cede el derecho a gozar de es
te beneficio, si el cambio de residencia se 
efectual"e a causa de medidas disciplina
rias. 

En el caso de cambio de reSIdencia de 
cónyuges que sean ambos empleados pú
blicos, sólo procederá la asigna ció n a fla
VOl' del cónyuge que tenga el sueldo más 
alto, y en relación al mismo. 

El empleado cuyo cargo fuere declara
do vacante, por supresión o fusión de em
pleos, o por innecesarIO, o 1)01' inutilidad 
física, y que deseare regresar al lugar de 
su residel1ci1a primitiva, tendrá derecho a 
la asignación de que trata este artículo. 

Artículo 7. o )Ioc1ifícase el illciso 2. o del 
artículo ]± del decreto C011 fuerza de ley 
núm ero 3.740, de 22 de a~.>:osto de 19:Hl, so
bre Estatuto Ol'gúnico de los funcionarios 
civiles del Estado, en el sentido de que el 
Dil'",~tor Oeneral ne ~Ori lSel'\~icios podrá 
efectuar los nombramientos de los emplea
dos del grado 20, inclusive, y siguientes. 

Artículo 8. o El gasto que demande, du
rante el ,presenteaíio, la aplicación de es
ta ley, se hará con cargo a la mayor entra
da 'que pJ'oduzca la Cuenta C-36-c, sobre 
impuesto al· vino. 

Artículo 9. O La presente ley comenzará 
a regir desde el 1. o de enero ele 1942". 

Dios guarde a V. E.-S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 20 de enero de 1942. - Con 
motivo de la moción e informe Cllle tengo 
a honra 1Jasar a manos de V. E .. la Ho
norable Cámal'¡¡ de Dipntados ha tenic1~ a 
bien pJ'estar '-;ll aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Tntrodúcense a la ley nú
mero 6.037, de 5 de marzo de 1937, llas si
guientes modificaciones: 

1. a Agréganse al artículo 1. o, las SI
guientes letra~: 

"f) Establecer un fondo especial para 
la creación de seguros contra riesgos de 
accidentes del trabajo, de naufragio, de in
ceJldio, de vida, desgl'a vamen y demás que 
se produzcan, cuya determinación y fi
n<1nciamiellto fijará el Consejo de la Caja 
que por esta ley se establece, no pudiendo 
exceder esta inversi6n del 2 por ciento de 
las entradas brutas; y 

g) Establ~cer anualmente un fondo de 
'ayuda y beneficencia con Jines sociales pa
ra socorrer a familias de ex servidores de 
la Marina ~Iercante Xacional a los que al
cancen legalmente los bei1eficios de la pre
sente ley y cooperar a la instrucción o man
tenimiento de imponentes dedicados a es
tudios espedales. El monto de dicho fon
do no podrá ser superior al 3 por ciento 
del presupuesto de gastos ele la Caja y se 
efeetnal'á con las entradas generales ele la 
misma" . 

2. a Agrégase al m:tÍculo 3. o l¡¡siguien
te letra: 

"g) El lH'l'sonal del ])('p~l1"talllellto. de 
Oh}'",; nlaótimas, el pel':sonal elel Departa
lllt'lIto de Transporte y ~'<1Yegaciún y los 
O'fieialef) y empleados que se encuentren en 
eOlllisión en relación con servicios de la 
1\1 arina :Mercante 1\ acional". 

3. a .:\'lodífica:,;e el artículo 4. o, en los 51-

guientes términos: 
"a) Substitúyese la letra f), por la SI

guiente: 

,. C011 el medio por ciento del flete bru
to que produzca o se pague por el trans
porte de pasajeros o de carga en naves del 
Estado o particulares, naciol1illes o extran· 
jeras y que será en adelante, de cargo de 
IOri duellos de mercaderías o de los propios 
pasajeros. Este porcentlaje se cobrará por 
los armadores, agentes, consignatarios, 
arrendadores de naves para su depósito in
mediato en la Caja de 'Previsión de la Ma
rina Mercante o en la entic1lacl que ésta de· 
signe, responsabilizándose éstos de su eo
bro o pago,debiendo colocarse su monto en 
los cOllocimientos. ISe entienden incluídos 
en la. presente 'obligación aún las empresas 
antes exceptuadas por la ley número ;'5.350". 

"b) Agrégase en la letra h), después de 

• 
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la palabl'a "sueldos ", la siguiente: "so bre
sueldos" . 

"c) 8ubstitúyese la letra k) por la SI

guiente: 
"Con el 25 por cicn to de las bonificacio

lles y gratificaciones legales o voluntarias 
que se pague al personal íiometido al régi 
men de esta Cajia, el! la proporción fijada 
por el t:;údigo del Trabajo y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo l!J". 

") ~\gréga'se la siguiente letra: 
"m) C011 un descuento del 10 pOl' ciento 

ele las j\lbilaciones y 5 por ciento de los 
l11olltepíos que se paguen por la Caja". 

,La Substitúyese la letra d) del artículo 
5. o por la siguiente: 

"el) De un representante de los emple'a
dos de oficinas afectos al régimen de la Ca
ja" . 

1 ntrodúcese la siguiente letra uuenl: 
" g) De un representante de los elllplea

dos de Bahía y Tarjadores". 
~\grégase el siguiente inciso final: 
"Para ser COllsejero se necesita J¡\aber 

sido imponente (lur<lnte tres ailos". 
5.a .c\gréga,;e al artíeulo 7.0 el siguien

te inciso: 
"EIl ('a~(J t1e el11]HlÍl', ueei(lirú el voto del 

que }JI'eStela la reunión del COllsejo". 
(j. él ~lIh.~titú.rellse, e11 eí, artículo 11, las 

palaul'<ls "cil1"uellta" pOI' "eiell", y "qui
nientos" por '·mil'·. 

7.a ~'\gl'ég'm'e al 11rtículo 12, el ~;igniente 

inciso: 
"El ~\ dmini" tra (lar ue bel'á ser Oficia 1 o 

empleado de la }[<1ri11a }!Cl'(;;lnte Nacional 
eOI1 tres años de sCl'vieios en ella, por lo 
menos, e ig,nal tiempo como impollente de 
laCnja esta blceicla por esta ley". 

8 o a Subs'itúyese en el artículo 018 el 
gU\¡¡riSlllO ",)c11o", por "diez". 

!J. (l Intro(lúcense al a níeulo 19 las si
guientes ellmiendas: 

"a) SllbstitÍJyense los illcisos 1.0 y 2.0, 
por los si;.\°uientes: 

'''El suel(lo base p,Clrn cal"\llal' los bcnefi
CiOíi de las pellsione,~ de in\"ali(lez, vejez y 
1ll0lltepío, serú el térmillo llle:lio ele los 
sueldo,;, sobresuel (lo,; y dem{¡ s (' mOlnl1H'll tos 
por lo,.; cllales se hubierell llecho imposi
ciolles el la ,Caja durante lOt; ,Jos últimos 
años. 

:En el caso de disminueión de sueldos en 

dieho pj1azo, se calcularán los beneficios a 
(Iue se refieren los incisos anteriores sobre 
las 24 más altas asignaciones en el plazo 
de diez años. 

En el caso de imponentes fallecidos ~m 
haber entcrado :?4 illlllcsieiones durante los 
últimos aíios, el promedio se ealeularú so
bre la hase tlel promedio qne arrojen ~as 

últimas illl].lo:-;ieionet; hech1as". 
"J.¡) Heem)Jlúza}~e el inciso 4. o por el si

gui cllte : 
"En caso del imponente (lue acredite in

validez, 110 se admitirán crecimientos o rle
ereeimientos que excedan de veintieinco 
por ciento el el sueldo 'que gozaba al co
llJienzo del período de dos años contados 
haeia atrás desde la declaración de la in
yalidez". 

"c) Heemplúzase en el inciso G, o el gua
ri~~lno ce ~-;G" por "60". 

1'0.<1 Snbstitúyese en el inciso 3.0 del ar
iÍculo 24 la palabra "doscientos" por 
"sriseirlltos", y agréga~e al final de dicho 
inciso la signiellte frase: "incluyénclose las 
;'a decretadas clelltro ele dieho aumento". 

Substitúyesr Ul el inl'i~o 4.0 In palnbra 
"('i)H~1Ie1Ih-l" pOI' "eien:', y agl'(~g'ase aes
l'lI(',~ dt: 1<, palal)J"(l "aiíos", la siQ,'uiente 
;'!'c!"e: "que (',nmplall con :''11 obligación es
("olar" . 

A~n'égase pI siguiente iil('iso final: 
"",\1 que se ill('apileitnrc c1efinitiv1dmeI1te 

en aetos del scrvicio, la Caja le abonará lO 
aíios tle antigiieclacl para los efectos ele es
la ley". 

l].a SnhsLtúye,se el ¡;rtí('ulo :26 por el 
siguicde: 

".lrtíenlo 26. Los que hu1ie}'en cumpli
cio 80 aiios de sen-icios e1c::+';\"os, podrán 
¡¡CO¡."l'l"o',e al beneficio de jllbi1¡ji'i6n, sin otro 
j l'C)ui,jjoque el antes mencionado. 

Sin embargo, il'qnellos que tengan 80 años 
eI.e seniclc~ y 60 ele edacl, i'stadlll ohligados 
a la jnhi];l¡',;\)ll ,'~1 los t(nnil1Os que e·tahJe
el' esta 1 ey 

Tnlll"C~1~Ti('I()" lo,; JO aí"ío,; ,l,e ~,J"\'lloioR, 

el i'JI po Il':"l h· ~ (, f¡oi ,o/: 1\11 de~l"ll'Etl, L~ ~ I'ólo 
llll ('ineo IH" (?;'cll:O ':(,];I'e ,el lll\l'ltnle ~us 
~nelel()s y Sl,l):o/'sncl'hs. "egún lu:; t(rll1inos 
ele la leyo 

Los jubilados por esta Ca~a que se rei11" 
t?gTl'n a los seryieios de la }IariJla }lel'
eante Nacional, uejarán de percibir la pe11" 
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SlOn l'eSpectinl; pel'o conservarán, en caso 
de nuevo retiro, el derecho al reajuste de 
Su pen,.;ión, <:ollsiderúndose el nuevo tiem
po sen'ido eoa sUs imposiciolles re,,;peeti
vas". 

12.a SUpl'íllle'le del imiso 1.0 del al·tículo 
28, 1'1 si¡!'uipllte púrrafo: "en caso cOllÍf'a
rio, el retiro de ha" imposiciones ]lodrú 
cfedll:lr';l' delltl'O ele los :10 días siguientes 
a la úl tima im¡)osición." 

AgrC'),!'ase al final del inciso 4.0 del mis
mo al'tíenlo, la siguiente frase: "Dicha re
cuperación se dectua¡'(; 111ediante el :pago 
efedi\'o de lo ac1eudado ° el reconoeimien
tel de ]0 que cort'esponc1a por las sumas 
adeudallas". 

13.<1 Substitúyese, en el inciso 2.0 del ar
tículo 2~, la fl'a~é: "un lUes de sueldo", por 
"dos lllPses de sueldo". 

Agl'C>gase al mi,mo artículo el siguiente 
inciso lllH'\,O: 

""in !)(,l',jllieio ele lo anterior, la familia 
de los illlpOll('llte~ blleeido" reeibil'ú dE' \lila 
sola H'Z 111W ,1~i:~'l1acióll f'xtl'ao]'(]inHl'in qlle 
selú dé' .¡.CCD () de' lO.OOOpeso,s, segÍlII fJlIe. 
el impollente rl('je o 110 r1preeho a pellsión ele 
llwlllepío. Dil'l¡;¡ 'hil-!'Il'II·i('1l se pag'<ll':¡ sel-!'úll 
el ol,(leli (le ']lI'pl>:'Plleia psj;¡hl('(:irlo en d 
arlÍl'lllo :w de l¡¡ )lI'CS('lljf' 11':'-'" 

1·1.a E:illlíllilSP el ill(·i-o f'i¡¡,¡1 elel a 1'-

1í~IlI() :1C:, 
1.).,1 :-;1lJ¡,1 itÍl~-l',(' el ill('i~o 1.0 del artículo 

J], ,):1]' el siguiente: 
"La pell~icíll el,· llW:ltc pío re)llsisj ir(l rll 

1111" a~i'211aci(Jll ('r!lli,-alrnte al 75;', rle tan
tel- ,n-as p",·tr:,. lle ,;\1e](lo base de clne go
ce el imponente ('on relac'ión a sns anos 
ele ser',iei'os ~- ,rr[¡. respecto de los jubila
dos, el l.'j~; ele la !wnsiím ele (iue se está 
en posesión". 

1(j.a Heellll'li¡za)2 r'll el illC:iso 4.0 rlcl ar
tÍr:;llo :n, 1 ns pill il h 1',1'; "doscif'1l lo,;" 1)01' 

"seiseientos", y "('iueucnta", por "(,ien". 
17.a Elimínase del artículo 84 la fr'asE' 

final 'sil! ;lPl'jllic·io elr lo estableeirlo en 
el artículo 30". 

18.1-1 l{f'('lllpl[¡zase el p(¡l'I'al'o final rll'l In
ciso :-l.o l1el al'tí('ulo ::llj, pOI' el signirnte: 

"En los ('aso, de enfermedad prolong-a
da. el Consejo pocl!-ú prol'l'og-al' clise~l'eeional
mente este beneficio. y en tal posibilidan 
los S\ÜFiirlio., nO poeh'[¡n rxcec1er de nn 75(% 
en lo, sueldos elel benefieiario hasta la Su-

111a de mil quinientos pesos mensuales, III 

ser mayores de esta Suma en los sueldos 
l'iupel'iores a dicha eantic1ad. 

Estas snbsidios qurdan afectos a las dis
posiciones establecidas en la letra a) del 
artí('ulo 4.0". 

19.a Ag-I'égase el siguiente inciso final, al 
artículo 37: 

"Sólo poc1rú hacerse efrcti\'o este bene
ficio de"pu('s de tel'lllinado el derecho al 
elE' igual ('lase establecido por otra<; le
yes ". 

20.a Rermplúzase en el artículo 62 las 
pala bras "cincuenta" por "cien" y "qui
l:.ientos" pOI' "cinco mil". 

2J.a Rrempl[¡zilse el inciso 2.0 elel artícu
lo 68 por el siguiente: 

"El abono ele tiempo se hará por esta 
Caja COn rrlación al monto de los fondos 
traspasarlos. La antigüedad en tal ('a"O. pa
ra los efrrtos elr los beneficios esta ble~ieltls 
por esta le~', se hará por la Caja tomarielo 
rn con,idf'l'ación el monto de los fondos 
traspasados y rl ('úlculo de acuerdo ('on la" 
imposiciones qne le hubicren correspondido 
rfrdnal' en la Caja ele l'~mpleaelos Pal'tieu
Inrrs, hn,ta el 4 ele I1ln~'o ele H187: ~. (1 ('s
P\j(~s (18 esa f('('ha rn eonformi(lnc1 a las 
exig'(,Ilf'ias ele la prrsrnte le~·". 

22.a Agr('gasr nI artíd'¡1o 68 el siguiente 

III (' 1<;0 : 

"A los imponentes flllf' i:llI1bi('n lo hn
hirrf'll sido <1f' las Ca,ia, ele Rptil'O elc' las 
Fuerzas Armaclas r tlr 1,1 (le1 Srgn\'o Obre
ro ohligatorio. (tne hnhirrpll ~l'n-ic1o en la 
::V[:Hina :\1e1'ea11te ~aei()llal, se l(>s computa
l'ú toc1o pI tiem1)o sen-j:lo Pn plh, sif']11p!'f' 
que ree0110zean la pxistencia de una deuda 
eqniyalrnte a las c1iferenc;iH~ de imposicio
nes entre las satisfecha~ ('n lps referielas 
Cajils ,. la~ pxigidas por la r1e Pre"isión de 
Emple~dos PaJ·tir·ulares y ele Í'st<Í: "in ]11'1'

jnicio ele los traspasos l'espectiyos rb 100S 
fOll(los arnmnlados. 

Dieha c1ifrrenein ~e ]Hlgnr;; ('On el 10% 
(le los sllr1clos, pensiones ~. (1 e 111 (1 s emol\l
DlPlltos qne proceelall. Po(lrún los her(\(lcros 
ele· los ill1pollPntes fnlle('irlos y que 10 ha
~'an ,,,i:I0 (lr esta Ca.ii1. optar a lo.s henefi
c·ios ele esta ley. dentro ele los tC>rmi11os CS

tableeidos en la presente rlisposieióll". 
Artículo 2.0 AQ:rC>,2a llSr los sifwientes ar

tículos llue,'OS: 
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"Artículo 69. Los beneficios de jubila
ciones y montepíos ya decretados, se 
reajnstarán con arreglo a las disposiciones 
de la presente ley, incrementúI1l1ose con un 
crecimiento mensual de un cinco por cien
to 1][I"ta enterar el monto de que habla 
esta le~'. Estos beneficios alcanzarÍln a lo:;; 
hel'ecleJ'os del personal fallecido cOn ])o,te
riori(larl al 5 de marzo de 1936 y a contar 
desde la vigencia de la presente ley". 

"Artículo 70. IJOS herederos del personal 
jubilarlo pOI" esta Caja en conforimdad al 
:artíe'u'lo :").0 t],¡lll~itorio, tellClrún derecho a 
pensión de montepío, en las condiciones es
tableedllq el¡ el al'tícn10 31". 

Artículos transitorios 

1,0 Derógansc los artícnlos l.o y 2.0. 
2,0 .c\.gréganse al artíenlo 3.0, como m

CISO;; nne,'os ~' a rontinllae'iún del 1.0, los 
siguientes: 

"Lo::: qne hubieren girarlo IH¡beJ'e~ {'n 
otras in'ititueionrs antes ele ser imponentes 
oc e-h Caja. e~tarán obligados a reeono
cer cl p lHlll" por la sn111a que imrlOJ'ten ('~ 
tos retiros. Si los giros efel'tlla(1o'i se 1111-
bie~cll hecho por causales legalps E',;table
(~idn~ t'n In Ijey Org(¡llicn de la illStitllciúl1 
;1 qlH' (,Ol'l'c,pondíall, sns reintE'f'TO, sed n 
sill il1tc·t'PSE'S r en enotas eqnindentes al 
('in('o pOI' e:enio del sueldo o pensi(¡n ele 
flllP disfrlltell". 

"Si los I·ji¡,o.'; fne1'On hecho" sig eansa 
leg¡li ¡¡hll';:) que los ju;;tificase, serán 
l'eemhol";lfl" ('Ol¡ el mismo tipu (le illter:'s 
q;H, )¡::]¡l'ln 'lwl1f\clo la C,¡jll de E'tlpleacloi; 
PaJ'ti~'lt1n1'('~ ~I In" cEenia" ine1i,'ic1nales el 
FOllclo dI' Eet [rll " [l01' c\1nta" ('qniyalentes 
al diez pOI' ;.iplI~o' del s\leldo o !wll,ión que 
percihe pI nfreí ClC1()", 

3 () Deró,é(as(' el aJ'tíeulo H.o. 
-Lu AC!Tl-!2'a-e, ('011 el núm('\'o H.o transi

torio. el ,;iC!uiclltC' artíc:ulo nIJ("'O: 
" Art; '\110 S,I) Conepc1e~e un plazo de llll 

auu. (.()lltild o c~esde la promnlgación ele la 
pl'est'l1te le,\', para qne las pel'SOmh a que 
se refi9;'e el il1ciso 2,0 elel artículo 3.0 11'<11l' 

sito\'io, l)lleelan ac-ogerse a 1"0, beneficio, de 
];1 Ca.ia. Pero lo, que ingresen E'jercital1(1o 
e,te dC·J·e(·ho, 110 podrán reclamar sus he
ndiei(l';, si\lo pasados dos años. ;¡ ('olltar 
desde ,-;\1 i!l(:or'poración". 

Artículo final. - Se faculta al Presiden
te de la República para publicar en 'el "Dia
rio Oficial" los textos refundidos dt,l esta 
le," con el c1e la número 6,037", 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. -
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 21 de enero de 1942. - Con 
motiyo e1e la mOl~iún, informes y demás a:1-
tecedelltes que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., la Honorable Cámara de 
Dipntados. ha tenido a bien prestar su 
apro]¡aci(>n al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Los oficial e", tropas ~' em

pleados ci"iles de planta ~'empleados a 
contrata y operarios de las I,luerzas Ar
madas, elependientes elel i\Ii:1Ísterio de De
Censa Xac:iollal, gozarán de un anmento elel 
;) 0:0 (cinco por ciento), sobre el sueldo ha
~e por caeia cinco alíos de servicios en las 
institnc:io!1es. 

Los Ec1ecanes del Senado y ele la Cáma
¡a elc Dipntados gozar[¡:} de este mismo au-
1l1el1to. 

Es10.'-o ;¡ lIll] 811 t OS q uinf¡uenalE's no podrán 
exe'eele'r c!pl 2:> ojo ("einticinco por ciento) 
~()]¡J'C {.j :-'lI('ldo hil~r ]'espectiyo, (;Oll excep
(,iúll d"l pnsonal (,ivil fine a la fecha de la 
Yig(,Il(~i,¡ c!p ('s1a ley esté, ~l'OZallc1(\ de 1U 

porc-ent<lje slIJlerior. 
Artículo 2.0 Los Ofieial(·,.; de ,Armas y 

ele los sPrvieios (:o1llpl'elldic1os entre los gra
dos de 'l'elliellte CMollr] a C;ellf'ral de Bri
gada, en el I':jrrcito; Capitúll de Fragata 
a Contr¡¡alllliral1te en 1,1 }larin;¡; y ele eo
rna:lclallte de Es~n¡jc1rilln ;¡ COll1o(loro, ell 
]¡: Fuerza Arrt·n. gozar(¡1l al' 10;-, slwldos, 
sobresueldos. gl'atifi~(le~iol1es ~- viútie:os asig-

l~acl()s a 1(1;; grados lnmrc1iatnlllenie S1IP('

rlC','e" (-'\::l!r10 hn,nm ~11m¡1Iido el l)('JllpCl 

mínilll(' de ,;eryiC2o.C, efec:tiYos en el grado. 
exi~'i(1os por la le~' de ascensos. 

Artículo 3. o TjoS Oficial es, SuIJofici a les. 
Clase, y Soldados de armas de los seryi
cios elel E,i('rcito y de los grados equin
lentes elr In.\larin<1 y F'uerza Arrea, goza
rún c1e los sneldos, sobresnelc1os, gratifica
ciones y "i[¡ticos asignados a los grados i:l-
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mediatamente supel'lores, cuando hayan 
cumplido el tiempo mínimo ele servicios en 
el grado, exigidos por la ley ele ascensos. 

Artículo 4. o La gratificación de al aja
miento de que goza el pe1'lOonal de planta 
de las Fuerzas de la Defensa );acional, 
casado o viudo con hijos y los qni:lquenios 
ele que trata esta· ley, se computarán como 
sueldo para todos los efectos legales. 

Los Eelecaneli del Senado y de la Cáma
ra de Diputados gozarán ele esta misma 
franquicia. 

Artículo 5. o Los oficiales, tropas y em
pleados civiles de planta y empleados a 
contra ta y operarios de las Fuerzas Ar
madas, depellc1ientes del jlinisterio de De
fensa I\aciOlJal, que se hayan desempeña
do con a:ltcl'ioric1ael a su ingreso a la plan
ta COl1l0 empleados civiles contratados u 
ocn pailo pla7.as ele tropa, les serán recono
['idos e,os servicios para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 1. o de la presente 
ley. 

Artículo 6. o Substitúyese el artículo 4. e 
de la ley número 5.174, de ]2 de junio de 
1n:3, sobre impuesto a las Especialidades 
Fil]'mat'éuticas y artículos de tocador, por 
el siguiente: 

"Artíeulo 4. o Las aguas millerales o 
mÜlel'alizaelali y, en general, las bebidas 
analcohólieas que se expenda:l en envases 
cerrados y que no sean jarabes concentra
dos pagarán un impuesto de diez centavos 
por unidad, cuando su precio de venta no 
exceda de dos pesos. 

Las de mayor precio, pagarán el impues
to en cO:lforlllidad a la tarifa que para los 
específi~os e~tablece el artículo ·!anterior". 

Artículo 7. o Derógase el artículo 21 de 
la 1('Y 6.7n, de ;) de diciembre de 1940. 

Artículo 8. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de S11 publicación en el "Dia
rio ()ficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 14 de enero de 1942. - La Cá' 
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación a las modificaciones 111-

traducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley par el cual se estableee un 
impuecsto extraordinario sobre la renta, 

que pagarán los estableci~nientos que pro
duzcan cobre en balTas mediante el bene
ficio de millel'ales o concentrados de dicho 
metal. 

Lo q 11e ten go a honra comUllicar a a V. 
E., ell ;·e;.;puesta a vuestro oficio número 
871.5, de 7 de enero del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -P. Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 9 ele ene1'0 ele 1942. - La Cá
mara de Diputad0.s ha tenido <l bien apro
bar las modificaciones int]'()(lucidas por el 
Honorable Senado' al ])1'oyed o (le ley sobre 
l'eclutamiento, nombrallliellto y ascenso del 
persollal ele las Fuel'Zas Armadas. 

Lo que tellgo a hOlll'a ('()I1IL1ilil'al' a V. E. 
(11 respuesta a vuesÍl'o o("i'J I'úmero 808, 
de 2-+ de noviembre dE' ] D.n. 

Devuelvo los Hl1tel'edelltes respectivos. 
Dios Glwrde a V. E.- S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Scc~',3tario. 

8allti¡¡ ~(), ]:l (lE' enel'o de 19-1:2. LJ Cú-
LHlI'<l <le Di 1111 iados 11:1 tellido a bll'll pres
tal' sn aprobación a la modificac:r.11 intro
ducida por el Honorable Senado ,.1 p:'r.yEY 

to de ley por el cual se eonceclell eiel'Íns 
atl'ibneiones a los Intendentes, mientl'm; se 
constituyen las Asambleas Proyilleia les. 

Lo <111·e tE'ngo a honra COmUllleal' a V. E. 
en respuesta a vuee"tl'o ofi('io lIún1('l'o G(j2, 
ele 13 de septiembre de 1941. 

Devuelvo Jos anteeedentes respeetivos. 
Dios guarde a V. E. -P. CastelblallCo 

Agüero.- G. Montt Pinto, Seel'etnrio. 

4. o Del siguiente cficio del señor Minis
tro de Fomento: 

Santiago, .. (le E'l]f'l'O (le 1942. - Por' 
ofil:io lIÍlJlH'l'O 832, (le] -¡ de diciembre pró
ximo pasado, V. E. tuv,· a bien tl'<lI1~mi
tir a este ~Iillist('rjo la petición formul'lda 
]lOl' los Honora·bles Senadores don Aníb:Jl 
Crnzat y don Eleodoro E. Guzmán, en I'e' 
;.;i6n de frcha 16 del mismo mes, ele esa Hc
lhlrabl e Corporación, en el sentielo de qul? 
no .'ie aumente el valor ele los <] bOllOS en los 
trenes locales que corren entre ValpJl'aíso 
y L'l Calera, en especial aquellos que se ven
den a estudiantes y empleados. 
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Sobre el particular, la Empresa de los 
l,'crroc:arrile" del Estado, manifiesta a es' 
t~ .\linisterio [.) siguiente: 

"Como ya he m<lnife,tado al sl'iior Mi 
Jlistro al inforrnlr petií'ione.,; anúlog-as, !1O 

l1a sido posible exdllir del alza a los abu
tlO::; por las siguientes raz\·ne.';: 

"1m Empresa se vió obligada a solicit:tr 

el alza general de tarifas para poder fi
.'wneiar el aumento de sus gastos de ex
plotatión con motivo del alza considerable 
'lile ¡lan experimentado los costos. 

lla" excepciJnes que introdujo la iey 7,HO 
al decreto 2,208, y que cercenaron mncho 
el rendimiento del alza, hacen imposible a 
esta Dirección General exceptuar otros ru
bros que, como los abonos de pasCljes, tien(~ll 
precies 'iumamente rebajados respecto de 
Lts tarifas n' rmal es. 

Por otra pClrte, los empleados han tenill0 
·l\llnclltc, importantes en sus remuneracio
nei, dr ,!10CL\) ([He es jnsto ql~ ~orltribuya,l 
(\, costP;:lT' c~ rn'lyer" yalol' ele ~ . ..; I){l,,:;;'je,.., qllll 

e,,,; (~. 11 ,el'llflll'i:l del ¡¡}za gen(lI'a: \ltH~ yi( tH~:l 

expc'ri:n('illilllclC'> l()~ l·OstuS. 
En ('llanto i1 los estudiante". la lry (¡,GiO 

le,.; cOill'ede una reb:tja :1(' 30 por eil'nh). 
qlle IlO c., c;"teacla por el Fi,.;co, emo ser';i] 
lo lúgil: .. "iuo qne la 'io[lorta ]¡ IDmpr<'sil. 
C>llllO ('~l:1 reba.ia se apliC'a sobrp el valuf' 
.)'1 1l1\l~' l'ebaj(1ch (1c lo.; 'lbollOS. lo" prel·ills 
~t~Je e'l'-)~ p,'1l'::Ll son ln.si~nifi(·~lntes ;: no de

bnn [F)I' ps:c m;ltjy .. excluirse elel alza". 
LD que "les e, .2T;¡to transcribir a Y. E. en 

respuesta al of~,~ic\ antes nlpnc~:onnc1o. 

S.JlmL :~i nL1:ne:lte a \,~. E. -Rolando 
Marino R. 

5. (' De los si!~uientes ·oficios de la Contra
lGrh General de h Rc)áblica: 

S:ll1tiJ¡2\J, 0 de Cllero de 1::q~. -'- Con 
,;iTCg:O ,1 10 estab:eeido cn la ley n(¡mC'ro 
{i,~17, (1(' ~~ ek jl1lio dé' li)~3", me permito 
il('ornpaí'íar J ',r. E. cO]Jia dI'[ llr~ret() nÍ!
ilH'I'O n.:l.íS-\¡j" (le :20 dr (1ic-ic'lllbre rll' 10-1-1. 
l'xpedi(10 por el :\rilli.~ter:o (lp E(1l][·;t(·i>Íi1, in
,ist.:dd por el (1rei"rto del !ll i."lll() :\Iillistp¡'io 

'. r "-'1 l' I f \ . 11:111lf"!'P 1'.')'): • ( (' Ig'WI .C(,:I;l.~· C'(\PW de' r,,-
i(' (¡[timo. rC"i1)ido en Li C~)ntrill()ría (.; 23 
de clic·j,'rnbrc el:: 19·41. 

" 

Ijb que tengo elhono!' de decir a V. E. 
para su cOl!ocimiento y' demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigorena, 
Contralür General. 

]~l decreto número G,53Sbis, de 20 de di
ciembre elel alto proxlIIlo pasado, suple
menta en la suma de tres millones de pe
¡;OS el ítem Oi,01¡08';cl[ (1) del Presupuesto 
vigente . 

Santiago, 9 de enero de 1942. - Con 
arreglo a Jo establecido en la ley númerv 
G,:.!lI, de 22 de julio de 1938, me permito 
al'omp<lllar a V. E. topia de) decreto nú
lllC'ro 38S:;)ecl'eto. de 15 de diciembre pró
xinLí pasado, expedido por el .Jlinisterio 
(te Defen 'ia \\"acillual, Subsecret 3l'ía de Gue
lT:J, insistido por el decreto del mismo .Mi
nisterio número 403~Secreto, de 21 de di
ciembre de ]9-1-1, y (:opia de este último, re
cibic10s en la Contl'aloría el '24 de diciem-
bre di' ] 'JH. . 

LD c[lll' tengo el liO~lOl' ele decir a \~. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dio,,; guarde ¡j V. E,- Agustín Vigorena, 
('(JIl1,\¡j\ r Genl'l"JI. 

El (L'I:rC'lo número 3:)~'~('~ret(), d,' 13 de 
dicielll bn' elel al1,) próximo pasado, autori
za a 1;[ "\dministl'aeilín de Caj'l del Cnartel 
General üel Ejército, para girar eontra la 
l'e)orel'ía Provincial de Santiago hasta por 

b ("alltidac1 de veinte millones de pesoli, para 
qne atienda ~I la fabricación de munición en 
[a F{Lbrica de l\Iaterial de Guerra. 

:)¡\nti:lé!'c), D de enero de 194:2. - Con 
:ll'r'l";rl 0 a lo establecido en la ley númerCJ 
6,217, de 22 de ;julio ele 193'3, me permitJ 
acompañar a ,r. E. copia del l1ecreto nú
mero 1,0:2."¡, ele 31 de diciembre (le 1041, ex
pec1ido pOI' el :\Iinistel'i" de Defensa X.¡c:io
na1. Subsc,:rrtill'Ía (lE' ..-\ vial'iúll. y dietado en 
eaJidad (le insisteneia. reeibido en la (;on
tnlorh pl :11 c]p clitiemorc rle 10-\.1. 

Lo ql1l' tellC!'() el llO.llO}' de decir a V. E. 
p'ir:: é:ll ("Oill\('i'llipl1tn y (lrrrdis finrs. 

Di()~ ,2':1:11"(1(' :1 \~. E.-- Agustín Vigor en a, 
C"dr:J1, l' Gene1'11. 

E.l decreto número 1.025, de 31 de dieiem-
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bre del alio prOXl!110 Ipas'ado, se refiere a 
que la Tesol'el'Ía General ele la Hepública 
llejal'á eH la cuenta "ObligaeÍones por Cum
plir", los 'salelos "iu invertir al 31 de di
ciembre del ¡Jresente año, ele los decretos 
que indica corresponelientes a la" 04:Jra" 
Públicas, que la Fuerza Aérea de Chile tie
ne conÍl'aLLts con cargo al IPresupuesto del 
alío en curso. 

Santiago, 9 de enero de 1942. - Con 
aneglo a lo establecido en la ley ,númerO 
0,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
ClGompañar a V. E. eo'pia del decreto nú
mero :2,402, de 15 de diciembre ele 1941, y 
antecedente" expedido por el Ministerio de 
Defensa Kaciollal, ¡Subsecretaría de _:\Iarina, 
insistido por el c1eC'l'eto del mismo }Iinisterio 
mlmero ~,403, de igual fec'ha, y CO'pi-1 de 
este último, recibidos en la Contralorla el 
:2~J ele dieielllbre ele 1U41. 

Lo que tellge el honor de decir a V. K 
para su <:oll()(:illliento y <lemiis fines. 

Dios gl1<lr(lc a V. E.- Agustín Vigorena, 
('ol1tl'al, l' UCller'll. 

El del:l'do llúmeJ'o :2,-l02, de 13 de diciem
bre del ::ií, próxilllo pas<)(10, .~e refiere a 
qlle ]-¡¡ ';'l'sul'nía Ueueral dE' la He[Jública, 
dejaJ'ii en la <:uenta ele obligaeiolleí'l por curn
¡¡lil' de la Tesorería Provineial (le V alpa nlíso 
I;¡ S11l1lH de tres<:ientos cincuenta mil peso" 
para los gastos que demande }a apl!cacirin 
de la lE:; número 6,174. 

S,mti:lg'o, D de ellero de 1D42. -Con 
arreglo a lo estableei(lo en la ley númerO 
6,217, ele 22 de julio de 1D~l8, me permito 
ileompafíar a V. E. cÜlpia del deereto uú
mero 2,414, ele ]3 ele dieiembre de 1DH, y 
de sus antecedentes ex'pedielo por el ~\Iillis
terio de ,Defensa ~al'i'lJ1al, Sub.se<:reta¡'ía de 
}LI1·illl, y ([ida(lo en (':tlillad de insistellei't, 
recibido en la COlltntloría, el 17 de diciem
bre de 1941. 

Lo que lellg-c' el hOllor de decir eL V. E. 
para su tOlloeillliento y demás fines. 

Dios gual'(le a V. E.- Agustín Vigorena, 
Contralo!' Genenl. 

El decreto Ilúmel'o :2,414, ele 15 de diciem
bre del alío próximo pasado, autoriza al Je-

fe del Departamento de Obras }Iarítimas, 
para invertir h,,,ta la suma de 1.809,100 pe
so,.; ('11 mm gratifil'al'ión al personal de "u 
dellelldeucia, de acuerdo COl! la e"ella (lUe 
imlica. 

Santiag, 15 ele enero oe 1D42.- Con 
alTPglo a lo establecido en la ley número 
G,217, de 2~ de julio de 1D38, llle permito 
¡¡compalíar a V. E. C'Olpia del decreto nú
lllero 2,311-bis, de ID de lloviembre de 1941 
y de sns anteccdentes, expedido por el ::\Ii
ni~terio de Fomento, insistido por el decre
to del mismo }liinisterio número 2,512-bis, 
de igual fec1lu, y copia de este último, r~

cibidos en la C'!niralol'Ía el 31 ele dieiem
bre ele 1941. 

Lo (lue tengo el honor de decir a V. E. 
para ,.:u ('olloeimiento y delllús fines. 

Dios guanle a V. E.-- Agustín Vigorena, 
Contral-r UCllenl. , 

El <1e'~reio núlllero 2,311-bis, de 1!) c1e nl)
vjl'!:l1)]',~ del "üo /la .la!lo, autol'iz'l al ,Jefe 
de LIVildcl'()S de oro, 11:ll'a efectual' eOlJ car
go ,1 Jo,; fOllc1os del eX:llre';ildo serviei(" las 
;] di/.) II is i 1: i () 1]('''; Y }Jll bl i (:Cl l'io Jl e,~ a (j II P se re
fierell las fadlll'ilsfjUe indican. 

Santiago, D de enero de 1942. - Con 
ilJ'l'Pg:O a lo establecido en la ley númerO 
G,217, de 22 de julio de 1D38, me jlermito 
acompaüar :1 V. E. wpia del decreto nú
mero 2.587, ele 29 de noviembre de 1941, 
expedido por el :\Iinisterio de Fomento, in
sist!do 1)01' el c1ec:ret, del mismo i\Iinií'lterio 
número 2,588, de igual fecha, y copia de 
pste último, recibirlo, en la Contraloría 91 
27 de diciembre c~ 1911. 

Lo 'll:e tell;!,'!; el honor de decir a V.E. 
para sn l''l]]()(:illJiellto y c1emús fines. 

Dios gmll'de ;1 V. E.- Agustín Vigorena, 
Contral, r GeIlCl'lJ, • 

EII el decreto llúlllero 2':587, a qUe se re
fiere el ofi(:io allteriol', se (1eclara 'l]l1e el ofi
ei;¡] gl'a¡j" ]2.0 de la _,Ac1millistl'·¡ción Grne
ntl del }Jinisterio de Fomento, tell(lní (} 
gTilc1010.0. 

Sallti;¡g-o, D ele enero de 1U-1-2. - Con 
aneg;o a Jo establecido en la ley númerO 

• 
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G,217, de 22 de julio ue 19:3tl, me permit~) 

acompaü.llr il V. E. co'piB del decreto nú· 
mero 2,704, dc 10 de dicicmbre de 1H41, ex
pedido por el :\Jillisterio de Fomento y dic· 
tado en calillad de ill~istellcia, recibido en la 
Coutraloria, el 1tl üe dicielllbre de 1941. 

Lo ,que tellg'u el hOl~Ol' de decir a V. E. 
pHI'a su cOllocimieJlto y demás filies. 

Dios gual'lle a V. E,- Agustín Vigorena, 
C01ltral,'r Gelleo]. 

El deereto número 2,704, a que se refiel'~ 
el oficio anterior, es sobre una autorización 
para abonar el exce;,;o de la retribución fis· 
cal sobre .. pasajes y fletes por los Ferroca
rriles elel Estado dados por el :\Iinisterio de 
Fumento. 

Sallti:Ig'O, 9 ele enero ele 1942. - Con 
a1Teg]o a Ji) establecidu en la le,v níllllCl'() 

1),2¡7, de 22 llc julio de 19;18, me pCl'lllito 
;\('ompaíla1' :l V. E. cüpia del decreto uú 
merO 2,70;), (le 10 de diciembre de 1941, ex
pedido por el :\Iillisterio (le Fomellto y el i_~· 
tado ell (,¡¡lúlad de i'llsistelleia, recibido el! 
la COlltl'alol'ía el 1;) (le (nCi~lllbl'c (le 1~)"¡'1. 

Lo que tellgo el 110110r' (le de(·il' ;1 V.' E. 
Pill',l su (~OIlO(,illliellt() ,\' (leJll(¡s filles. 

Dios gua rde a V. E,- Agu.stín Vigorena, 
Contra 1,)]' Oellcnl. 

El decreto número 2,705, de 10 ele diciem· 
bre elel año próximo pasado, suplementa en 
la suma de ciento veinte mil pesos al ít~'il 

1:2!OG:1l-a10 Fúbrica ele ::\Iaterüll ele Guerra. 

,santiago, 15 ele enero de 1942.- Cpn arre
glo a lo establecido en la ley número 6,217, 
de :2:2 de julio ele 1938, me permito acom
pañar a V. E. copia del decreto númet'ü 
2,706, de 10 de diciembre de 1941 y de sus 
antecedentes, expedido por el ::\Iinisterio 
de Fomento, insistido por el decreto del 
mismo :I\Iiniste1'io número 2,707, de igual 
fec:ha, y copia ele este último, recibi'los en 
la COlltra!ol'ía el 31 de diciembre de 1~41. 

Lo f]ue tengo el honor de decir a ,l'. E. 
J1ara S1l conocimieuto y c1emús ,fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena 
R.) Contralor General. 

[El decreto número ,2,7.06, de 10 de eliciem
In'e del aiío próximo pasado, autoriza al 
Diredor General de A.jprovisionamiento del 
lEstado para girar contra la Tesorería Pro
vincia 1 ele Santiago hasta ,por la sUllla de 
sesellta y cinco mil quinientos ochenta y 
llueve pesos, a fin de {Jue pague a la;; [Em
presas 'Periodísticas '(Ille' se indican las su
mas 'que se eXI[)reSCln por avisos y publica
cioues efectuados en los diarios de su pro
piedad en los auos 1939, 1940 Y 1941. 

Santiagl,l, enero 9 de 194.:2.- :Con arreglo 
a lo establecido en la ley número 6,217, de 
2,2 de julio de 1938, me permito acompañar 
a V, E. copia del decreto número 2.708, de 
lO de dicien~hre de 1941 y ele sus alltece
(lentes, exnedido por el :\Iinisterio ele Fo
mento, insisii(lo ]l0l' el (lee1:eto elel mismo 
:\Iillistel'io nÍlmel'O :2.709, (le igual fecha, y 
COpie] <1e e,te último, l'eeibi(los e11 la C011-

tl'<l1ol'Í¡¡ el :n de (liciemllre <1e ] 9-1-1. 

Lo qne tengo l'l hOllor el(' (lecil' a V. E. 
P;I1',1 Sll ('ollocimiplIto y (l('lll(¡s filles. 

ni().~ gUill'(le ;1 V. E. - Agustín Vigore
na, COll1 !'ulo!' O<,]]('ra1. 

En el de('reto número :2,70R, a <¡ne se l'e

fil'l'C el oficio allterior se autoriza a la Di
l'eceión General (le Pesca y Caza para trans
ferir a la CorpoJ':1l'ir.n ele Fomento (le la 
PJ'oüncción 11n "apo]'. llna motonave y un 
earro frigodfico de ferrocarril. 

¡Santiago, 9 ele enero de 194'2.- Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
pcompañar a V. ,E. c~nja elel decreto núme-
1'0 2,714, ele 10 ele diciembre ele 1941 y el" 
Slls anteee(lel1tes, expedido por el :\Iiniste
rio de Fomento, ülsi"tic1o p'lr rl (lecreto del 
mismo l\Iillisterio número 2,7Lí, (le igual 
fecha, y cOlJlia (le este último. recibi(los en 
JaCo!ltralorÍa el .:22 (le (lieiembr(' (1(' 194;1. 

,Lo que iellg'o ('1 ]¡()}l()r (1(' (lecir a V. lE. 
¡ml'a Sl1 conocimipllto y (l<'mús fines. 

Dios gnal'(le a V. E. - Agust.ín Vigore
na, ,ConÍl':¡lol' General. 

lEn el (lecreto número 2,714 a que se re
fiere el oficio anterior, se contratan a VH-
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rias ¡)e¡'solHlS 'para prestar sus servicios en 
~a Dirección de Pesca y Caza. 

Salltiag-o.0 de enero de 104-2.- Con arre
g'lu él lo e,tal;lreido en la ley llúmeeo 6,217, 
de 22 (le julio de 1038, me pel'mito acom
paríel!' a Y. E. copia elel ,rleereto número 
27Hi, (le 10 ele clicieml»'e ele 104-1, expedi
llopo!' el :\Iinisterio de FomC'nto, insistirlo 
!l0[' r] c1ecreto del mismo l\Iinist.erio núme
ro' 2,717. de i!:mal fecha, ~- copia de este 
últ!l:lO, recibic1o~ en la CDntraloría el 15 eb 
clicicmbl'e ele 1041. 

Lo c¡ne tengo el honor rle decir a V. E. 
pari) su conocimiento ;,- demás fines. 

Dios ~'na l'c1e a \~. E. - Agustín Vigorena. 
C'llltrillor General. 

E~ dec'reto número 2,716, ele 10 ele el:· 
~i,~:llbl'r del afíél j)!'ÓXiEl0 ,pasado, tra~pasa 
11 Q'lll(1 (le nll mill(,ll c1r pesos ($ LOOO elel 
ítrl'l 12()()~l1'n-3i', ('onsernción, reparario-
110.; (' il'St:IIaf'iOllPS (lel :\Tillistel'io (le Fo
me'!' ", ,11 itt'm 12'01 11'h-2, para snrn-en
("')!)",' n lo.; ~rl'\·:(·i()s c1r T"n-¡J(1rros rll' 
01'0, 

"~'il]1t;;I~'(), 1.) (lp rnel~O (10 1!l-1-~. ~ (;011 

¡ílT,,:.!In él lo ('sta 1¡]pC'i(1,) en In ley número 
G,217. rlp 22 (lp ,;nli,) elr ] 038, me permito 
,!~O:llllafíar a 'Ir, E. copia elel c1rcreto nÍlmt
]'0 2/4 CJ • (1(' l:í de diriem1¡re de 1041. ('xpe
diel " l'DP el -:'Tinist"rio cle Fomellto, insisti
(lo POI' el (1eeTl'to rIel mí~mo :\Tiniste1'io nú
lllel'o 2./;)(\ (li' i::ma 1 fe~ha. ~- copin rle estE' 
Mtimn. rec-ihidos e,] la Contra10]'ía el 21 de 
c1i~iembre ele 1941. 

L0 qne te:l!!.'!) el honor dé' (lecir a y, F.. 
f!'1",¡ su c(ll1ocimiento y rlemiís fines. 

Diss 2'1131'(lp a \~. E. - Agu.stín Vigorena, 
Contra lo!' General. 

FI (lf'c'l'rto llÍlmp¡'O 2,140, de J:j de rl.i
('ipl'llJre (lpl :¡on IW(jX;!110 pa<;:1e10, se refie
!'f> i1 '¡Ilr 1;1 Trso!'f'!';a Proyinri,ll (le Santifl
'''el pa.~'a!'(! ¡¡ la, F¡nwrrsas ele A Yiari0n ,
Fr!":'('('::l'l'il('~ ~- :\fnrítim:ls qu(' sr i'lClirlilll, 
h, Sl1m:1<; (P1P S(' ('XI)]'f>S;lll por pilsajPs ~. 
flet"s pro~)()l'ciO)ll1rleH ell los aoos 198fl ~-
1 r¡c¡O, pn ~nm;11imient0 (le órrlene.;: cl('l }[i

!listerio (1(' FOlllfllto 

,santiago, 9 de enero de 1942.- Con arre
[.do a lo establecido en la ley número 6,217, 
~le 22 ele julio de 1038, me permito acompa
oar a V, E. copia elel decreto número 2,751, 
de 15 de cliciembre ele 1041 y de sus antece
dentes, expedido pOI' el :\iinisterio deF'o
mento y dictarlo en calirlacl de insi"tencia, 
reeibic1¿ ('11 la Contraloría el 20 cle diciem
bre de 1041. 

Tm CJne t(,llg'O el honor de decir a V. E. 
pal':l sn conocimiento ~- demás fines. 

Dios gual'll(' iI y, E. - Agustí;n Vigorena, 
Contn¡]ol' General. 

El (l('creto IlÍlmer'o 2,/31. de 15 de di
(·iembre (le1 afío prrximo pRsado alltoriza 
fll Di~'ertol' Grnernl ele 18 Empl'e';;il de lo~ 
FprTo('HlTiles elel F>:t:1e1o pflrn 'lU(', [1 contar 
elC'~c1p e] 1 ~ (le ellfT') (1r] 0·+'2. ]1a)2"!1P los 
s!1rlclos cl('1 nel'sonal ele P111ple:1e10<; 8 C011-
traÍ<1 dr eonformi(lacl eon la e,,~ala qUe l!1-

dicfl, • 

~i¡¡lIti;,)2'o, D (le enero dp 1 04~.- Con 
;"!T"!() ,1 J:¡ (>.;L,l)le'.'i(l() PI1 la le~' lIúm~l'() 

(j.:?17, (le .22 (le :in)i'j (le ]0,ir~. mr¡wrmito 

,H'rlit' p:: ~:I1' :1 \', 1<:, :"rll;il (1p1 clrr,'C'lo núme· 
ro 1,:'70 (le 17 elp e1ic-irmhre dp 1041 Y (l(~ 
:;;m a11te('ee1entes, (,xpcflielo por d 2\Iiniste
rio (1(' Tierras ~. Cololliznci6n y elictac10 en 
(:ali(lnc1 ele ill,iste11('i,l, recibido rn la C011-
tri1loría el ,:2D ele eliciembl"e de 104-1. 

Lo que ten~'o' (,1 honOr de decir a V, E. 
)181'8 sn conocimiento ~- (lemás fin('s, 

Dios gnan1(' 8 y, E. - Agustín Vigorena, 
C'míralo!' Genpl'al. 

:En el (le~l'eto ]879, aqne se refiere el 
oficio anieriol', sp p011e a disposiei(¡n de lB 
h~r:p('(·i())1 elp Tierras el(' :\Ing'allanes ]n can
l;l~n(l (10 2nO oon prs l )<; pa"a eonstrneeión ele> 
l'lln en,,, ele a rlmil1istr<1c';(,n, etc. P11 In" Co-
1¡'ni:ls (lr ¡\,g'nil FrC'sc';::- La!!.'nna de T,os 
C¡"nrs, 

Sallti;¡2"', 10 (le PlIr:'o (le 1~1:2, - Con 
:'1',,(>~,11) ,1 lo ('stnhlr~i,l() P'1 la l.0y 0,2.17, ctc' 
::'? elr .inri) el.' 108S. me 11pl'1nito ~(~ompafí.1l' 
" y E. 0oni'1 elel el('('rrto nÍlmpro 14CJS, (h 
1n (1:> (liri(,111h1'1' dr 11)41 ,- (lp sus antere
'¡n'ltr~ e,perlido pe,' e1 :'\rinistel'io dr 8a
'l,l)J'idad ,- rlictadl) en ralidad de ;nsisten-
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cia, recibido en laContraloría el 12 de di
eiembre de 1941. 

fjo que tengo el honor de decir a V. E. 
!I,lrA. 'u conocimiento y demás fines. 

Dio., g"l1arcle a V. E.- Agustín Vigorena,. 
Contralor General. 

El c1ec'reto número 1,4rJ8, de 10 de diciem" 
hl'C elel aiio próximo pasado, traspasa al 
16I02[04:-il, (16'1 Presllpne¡;;to en yigor la;; 
eanLc1arles que indica. 

SalltülQO. 0 de enero ele 1942.- 'Con arre" 
gh a lo establecido en la ley número 6.217, 
de 22 (le,jl1lio de lrJ3,8, me permito acompa
ñar a V. E. c01pia del decreto número 1592, 
de .26 de diciembre de 1941, ex'pedido por el 
:vIinisterio de Salubridad y dictado en ca" 
)ic1a::l ele insistencia. recibido en la Contra
loría el ,27 de diciembre de 1941. 

TJO cjne tengo el honor de decir a V. E. 
pal',! su conocimiento ~' demás fines. 

Dio.; ~'nar(le a Y. E. - Agustín Vigorena, 
COI!l!';j lrJor General. 

El clpc'rdo número 1;"i0,2, ele 2(j (le elieiem" 
bre (lel HllO pl'{\ximo Ipasac1D. se refierr il rJl1e 
1I 'I'é';;orcl'Ía Pro\'ineial de S:ilntiil!!O ponclni 
'{ c1i~po.~ic·i(¡ll del Tesorero Gencral ele Belle
ficencia la eilnlidacl ele dos millones quinien" 
to.~ mil ])Psos a fin dr ql1e con ella atienda 
alnago de lo;;; ;;;peldos del penonnl ele la Be
neficencia PúbliCa. 

Sa ntiago. 9 de enero de 1942. - C·)tl 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6.217. de:22 de julio de 193_8, ·me permito 
acompañar a Y. R, copias dé los decretos 
números 6,474, de 12 de diciembre próximo 
pasa:lo, ~xpediclo por el Ministerio elel Tn
terior; 4.132, 4,139 Y 4,14:2, ele 12 de di 
ciembre de 1941, expedidos por el lV[inist2-
rio de Hileienda; 3.237 Y 3,238, de 12 de di
cicmi>re cle 19-1:1, expedidos por el Mini,teriJ 
de Defen~n I'\ac·iona!, Subsecretaría de Gue
rra, y número 2,886. de 5 de diriembre :le 
19H, ex:pecli(lo pOI' el Ministerio de Defeu
¡;;a Kacioll'al. SllbseeretarÍa ele Marina, y de 
'SI1S respectivos antecedentes, insistidos por 
el decreto ele R:lrienda número 4,255, ele ,~1 

de diciembre ele 1941. y copia de este último, 

recibidos en la Contraloría, el 26 de diciem" 
bre de 1941. 

Lo que tengo el ,!lonor de decir a V. E 
para su ~otlocillliento y demás fines. 

Dios gnanle a V. E.- Agustín Vigorena, 
Contralo!' General. 

En el rlec:retl: número 6,474, se pone a 
disposieión elel Registro Blectoral la su
ma de un millón de pesos para que atien
da il los gaioitoioi de ta elecc:ión presidencial. 
En el dec'reto número 4,13:2, se suplementa 
en las cantidades que se indican, varios ítem 
elel presupuesto vigente. En el decreto nú" 
mero 4,139, se autoriza al Club Hípico pa
ra que pueda efectuar una reunión extraor
dinaria en carreras el sábado 3 de enere; 
de 1942. En el decreto número 4,142, se 
autorizil al Hipódromo Chile para que efec
túe una ['eunión extraordinaria de carreras, 
~uyo producto lo percibirá la Fec1er'lción de 
Basket-Ha Il de Chile. En el decreto núme" 
ro ;¡,:237, se autoriza a las Ac1ministracione.s 
de Ca,ia cll' yarias unidades del }Jjército pa

'rn p:irat· ('!'lItra LIs Tesorerías Fi~cales res-
jlPdiya", eiedas (·antidades. En el decrC" 
1:l I¡:nlet'o :3,i2'88, se alH'ueba el acta de ,wa-
11-1<), "ltS(~t'itil por la Comisicín (le Hombres 
BEC·I(J-¡ para tl,,;:!r los tenellOS expro'piados 
por el 1,'i8('0 Dal'a destinarlc)'; a polígonos del 
Club de Tiro·número 20 "Chacabuc:o". En el 
(leereto número" :2.386, se traspasan varios 
eantíclades en diferentes ítem del Presupúes
toO de Defensil Nacional. 

SJlltiago, 15 de enero de 1942.- Con 
arreglo 'l Ir;> establecido en lilley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acmpañar a" V. E. copia del decreto nú" 
mero 2,706, de 10 diciembre de 1941, y de 
sus antecedentes, expedido por el l\Iini"teril) 
de Fomento, insistido por el decreto del 
mi~m() .'\fini,tel'io número :2,707, de j"gu:il 
fecha, .Y eopia de este último, reeibidos en 
la Contl;¡¡ll:ría el 31 ele diciembre de 1941. 

TjO q ne tengo el Ihonor de decir a V. E 
para su ronocimiento ? demás fines. 

Dios gua t'de a V. E. - Agustín V:igorena, 
Contralor General. 

En el derreto nÍlmero 2,706, SE' autoriz;:¡ 
al Director General de Aprovisionamiento 

58.-Extraord.-Sen. 
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par.a girar contra la Tesorería Provincial de 
Santiago ¡hasta la suma de 75,584 peso's 34 
centavos, a fin de pagar a las empresas pe
l'iodísticas que se illClican las sumas que s~ 
expresan. 

,santiago, 15 de eller" de 1942. - Con 
arreglo a lo e¡;tablecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
aC<Jmpauar a V. E. copia del decreto nú' 
mero 2,754, de 15 de diciembre de 1941, y 
de sus· antecedentes, expedido por el Mi
nisterio de Fomento, insistido por el decreto 
del mis1no :\Iinisterio número 2,755, de igual 
fecha, y copia de este último, recibidos en 
la C,]ntraloría,el 31 de diciembre de 1941. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento' y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

En el decreto llúmero 2,75,1, se reconOce 
a los seu ore.; :\Ioreno y Cía. el deredlO al 
pago de 11, sumil (le Líií'423 peKo" 7;5 cen
tavos, ('OlllO indelllnización ]Jor el lll;lyor COK
to (le la hell(·ina (lldlJuirida por ellos para 
la ejecmión de yarias obras. 

Santiago, 9 de enero de 1942. - Con 
arreglo a lo establecido ln la ley númer,) 
6.217, de 22 de julio de 1938, me per~ito 
ae')mpauar a V. E. copia del decreto nú
mero 1,584. de 2,2 de diciembre de 1941, 
expedido por el. :\Iinisterio de 'Salubridad 
y dictado en caBdad de insistenci'l, recibi
do en la ContralnrÍ'a. el 23 de diciembre de 
1941. 

Lo que tengo el Ihonor de decir a V. E 
para su conocimiento y demás fine;. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigorena, 
Contralol' General. 

En el decreto número 1,:)84, se ponen a 
dis]1osi(·ión del Director de la Escuela Den
tal, la cantidad lle 150,000 peso'ipara que 
atienda u la cancelación de los gastos que, 
originó la celebratión del Congreso Odonto
lógico. 

• 

6. o De la siguiente nota del señOr Pro
secretario y Tesorero del Senado: 

Honorable Senado: 

ISantiago, .. de enero de Hl-!2.-En ClllIl

plimiellto de lo dispuesto en el nÍlinero 2. o 
del artículo 15·3 del Heglamento, tellg'i el 
honor de presentar las cuentas de h 'Teso
rería del Senado, cOI'l'espon~lientes al año 
1941. 

El 31 de diciembre de 1940 quedó Ull sal
do a favor de $14.073.85. 

Con cargo al Pre~u puesto se han reeibido 
de la Tesorería Fi;;;eal, $ 965.000. 

y 1"]1 cargo '1 cliversc.,; suplementos se 
han recibi'do en la misma 'l'esorerÍa $ 805.000 
(Decretos ,1,386, 5,519 Y 6,314 del J\Iinisterio 
del Interior) . 

En total, se han dispuesto, pues, de 
$ 1.784.073.85. 

Se han n'(1'itado $ 1.7-Hi.8Hi.84. 
Ha r1ue(L1do un so bnllltp (le $ 37.2:>7.01, 
Se ¡wolllpauael (let:lJ]e (1(' los g·,·,tos y SU" 

I'espedivos eC1lljll'Ob'lIltes. 
Di)K g'nanle a Y. E .-José María Ci

fuentes, PI'(l.«l(·retal'io y Tc!'oT'rro. 

DEBATE 
Primera Hora 

Se abrió la sesión a las 4.22 P. :\I., con la 
prese'ncia en la Sala de 12 señores Senado
res. 

El señor Durán (Presiden te). - En el 
n om bre d~ Dios, se a·bre la sesión. 

El acta de la sesión 32.a, en 7 de enero 
de 19-42, aprobada. 

El acta de la sesión 33.a, en 7 de enero 
(le Hl42, ,queda a disposición ele los sruores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta ele los asuntos qne 
han lleg'ac1o a la Secretaríi1. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

MODIFICACION DEL ESTATUTO DE 
LOS EMPLEADOS MUNIOIPALES 

El seuo!' Seoretario. - De los tres asun
tos que figuran en la Tabla señalada en la 
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citación para esta SeiilOn, solamente el pro· 
yecto de ley de la Cúmara de Diputados 
que modifica el Estatuto de los Empleados 
~Iunicipales, se encuentra en estado de ser 
<liseutido inmerliatameute. Los otros dos 
p]'oyectos, relativos a la ¡planta y sueldos 
elel personal de Correos v Telégrafos v a 
los quiuquellios (lel ])CrsOl;al de las ¡"ne;'zas 
Armadas, en cumplimiento de las disposi
(,iolles reglamentarias re~pectivas, deben 
pasar en informe a las Comisiones encarga· 
das de estudiarlos. 

El señor Barrueto. -Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente), - Tiene la 

pa la bra el Honora ble señor Barrueto. 
El señor Barrueto. - Como este proyee' 

lo de ley, que beneficia a los empleados de 
Correo, ~' Telégrafos, es el mismo que ya 
iha estudiado anteriormente el Senado v 
,o011sta 8610 de nneve al'tíeulos, de los cuald';; 
()C-~1O fueron :1]1l'obac1os por esta Corporación, 
f·stimoqne no es necesario que pase cn in
forme él la ('omisión ;" (lue 1lor1ríamos di,,· 
optirlo illllle<1iatillnellte, 

El sp!iO!' Lira, Infante, - En torln (~aso 
j)()(lrí;<I110, ('0111P11Z;]]' po]' el ¡primero (lc~ l():~ 
]1r-n,Ye(~t()S a que se ha refpl'ic1o 1'1 sefío]' Se
Cl'l'ta rio ~- '1111' está en ('Ollrl ¡eiolles. ele S('1-

1 r'ata(lo (1(' illlYlcrliili (1: rlespllrs disentiría
mo!' los clemás, 

El ~efíc]- Pa,iroa, - El ]/]'oyedo de le\' 
I'pferel1te a los emplearlos de Correos y T~
]PQTaf".:: es el mismoqne fur a¡]1roba<1~ PO]' 
e] ~ena(lo, 

El sefíol' Secreta:rio. - La HOl1omble Cá
marA ne Dipntarlos lo Iha comunicado como 
111'0ypr+o rJ e ori Q'en dE' esa Honorable Cor-

. noracj(ll. dI' modo qur'. mua los efedos ne 
lfl tr[l-'litaci6n eonstitucional de ln ley, el 
nro.'-erto estií e11 este momento en r1 Senil' 
no E'1' 'm seg'l1l1¿¡o trámite, 

El ,<:2fíol' Pairoa. - Efectivamente, se 
trata. ,},,] mismo p1'o.l'ccto de ley aprobado 
anteriormentE' ]101' el Sellado. con la sola 
difel'elwia qUE' entonces 11') cstaba finclll' 
('i¡¡do ,\' a'hora ~o está; de l1l0cl0 que podeí'a. 
mos inltarlo clesr1e lueg'o v sin informe. 

Ei SE'fíO!' Lira Infante. ~ Nadie se opone 
a ¡GIl(> sea diseuti\~o; pero, por razones ~(~ 
o]'(len .1' rle aprovec,hmniento (1 el tiempo, 
debcl1lo" cmnezar por ('1 primer ]1]'oyecto. 

El Reñor Durán (Presidente). - VamOil 

• 

a tratar del proyecto de ley que está en es
tado de Tabla y a que se ,ha referido Su Se
ñoría, 

El sefíor Secretario. - "Artículo 1.0 
Heem~)lúzase cn el inciso final del artículo 
27 de la ley númcro 6,038, la frase: "en el 
mismo grado", por la siguiente: "de servi
ei08 en ulla misma .:\Iunicipalic1aJ". 

'SurjJl'Ímcse, en la misma disposición, la 
lctra "y" de~]1ués de pUllto y eoma ¡qne si· 
gne a la frase "de un 15 por ciento" y 
agrégase, a continuación de la frase: "de 
Ull 20 por ciento ", la siguiente: "si 25 años, 
de nn 2:5 por' ciento; y si 30 afíos, de un 30 
por eiento. 

Artículo 2.0 De1'6ganse los artí'culos 1.0 
? 3.0 de la ley número 6,479, de 22 de di
ciembre de 1939. 

Artíoulo 3,0 Los plazos señalados en E'1 
artículo 27 de la ley número 6,038, mocU
ficado" por la í]1resente ley se contarán eles' 
c1p la fe(·ha en CIne los e~l~pleados entraron 
a] Renicio dr la res])pctiya .:\[nnicipalidad. 
.1' los alimentos en (,1 estnble(~idos S? consi
.. IPI'i11'ÍlII ('OIllO slIel(lr:', ]l:!l'a todos los efec
tos lrg'fll,'". 

Artículo 4,0 K-;hl ley J't'gir(¡ c1escle la fe
,·k1 <1P ~t] pt1hlj(',1(~i611 en el "Di<1l'io Ofi· 
(·jaf'. 

Articulo transitorio, Sc mantienen fnte
u,Tamentl' los bellefic·ios ya arlqniridos ']101' 
los emp]('a(:lns 111l111ici]1ales, en virtud de l() 
qlH' estflblece el artículo Lo de la ley TIll' 
mero 6.479, extin,!!.'uif-nr1ose los mismos con 
el tereel' ¡¡scenso ". 

El esiado elE' la discusión de este proyec
to es el signiente: en sesión del 7 del ac-
1nnl , el Honorable Senado, considerando 
~ste negoeio en ~u discusión particular, al
(~anzó a aprobar el artículo 1.0; al discutir' 
Re E'l aT'tíenlo 2,0, se acordó volver. el pro
;.'ecio ¡¡ r()mi~i(.1l hasta la sesión del mar
tp~ signientE' al 7 de enero, y que, en todo 
caso, debía discutirse este Asunto, con in
formE' al' COll1isién (lsin Pl, en la primrr:l 
~e~.ióll ~:i2:niplltp a iH11lrlla. 

A.;;f ¡lile" el ilrtíl'llln 1,0 pstá ya aproba' 
(Jo. 

El "eño¡- Durán (Presidente), - Corre~'-
]1()n(lp al HO'lOl'ablf' ¡Senarlo pronnncj;lr,~e 
~O'hT'O ln~ l'('st;¡'1tp~ Rrtíf'n]os (fpl Inroypefo-, 

. ~T sci'íor Ljra Infa.nte. - Fní yo quitrr pr. 
dIO que este proyecto quedara pendientp 
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hasta obtener el informe de la Comisión 
regpectiva y darme tiempo 'para conocer 
antecedentes que justificaran su aproba
ción. Estos últimos ya me han ~ido sumi; 
nistrados, y en vi~ta de ellos, por mi parte, 
no tengo ningún inconveniente en que el 
asunto sea tratado 'y despachado en esta se
sión. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre el artículo 2. o. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no sr pide votación, daré por aproba~ 

do el artículo 2.0 del proyecto. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, a que ya se 

ha dado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no sr pide votación, daré por aproba

do d articulo 3.0 del proyecto. 
Aprobado. 
En clisl'lIsión el artíc-ulo 4.0, (pe sr rp· 

fierr a la vigPll(~ia de la ley. 
Ofrezl'{j la palabra. 
Ofrez(1) la palabra. 
,Cerrado el (lf'bate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo 4.0. 
Aprobado. 
En discusi{¡n el artículo transitorio. 
El señor Guzmán.-Antes de entrar a la 

discusión elel arHculo transitorio. formu
lo indieación para agregar, a continuación 
del artícnlo 4.0 de este proyecto y como 
artículo 5.0, el siguiente: 

"Substitúyense, en el ineiso 2.0 del ar
tículo 9.0 de la le;' N,,) 6.038, sobre Es
tatut~ de los Empleados Municipales de 
la República, las frases "cuya Temunera
eión 110 exceda de cuatro mil doscientos 
pesos anuales" y "de 6 mil". por "del gra
do 23.0" y "']¡a~ta el grado 21.0", respecti
vamente. " 

Presento esta indicación en razón dr qlle 
11 ley 6,038. sobre Estntuto de lo.~ Emple'J
,1:Is Municip1les. en su artículo '0.0. otorga 
al Ale'nlde las siguientes faellltacles: 

"No ob'itante, el Alcalde T'(\clrá nombra~' 
1 ibrpmente. ¡;;in neresidad dE' terna, a per
SOllas extrañas al personal de empleado~ 

de h Municipalidad, para cargos cuya 
remúneración no exeeda de cuatro mil dos
rientes peso,; anmdps, ¡;;alvo 'en Santi3go, 
Valparaíso, Concepción y Antofagasta, don
de este límite será de ,eis mil peso~ y, e.l 
Caso de tratarse de emple~dos de earáet"r 
t,0cnico y siempre que no exista el profe
sional respectivo en la planta mnnieipal, ¿] 

límite serú de doee mil pesos. Si el puesto 
tp!cni(~o que se trata ele prnveer fuere de 
sueldo superior a doce mil pesos anuale; 
y no hubiere, dentro ele los dos grados si
guientes, persona q t:.e reuniere los requisi
tos necesarios p31'3 desempeñarlo, se hará 
la terna libremente. 

&demás, podrá el Alcalde proveer la., 
'Vacantes. sin necesidad de terna, con em
pleados de igual grado que el cargo que 
se trata de llenar, siempre que los intere
sados así lo solleitaren". 

Por otra parte, señor Presidente, la ley 
N.o 6,96;6, que establece los grados y suel
do-; del pers,¡nal de la~ l\fiunicipalidades, 
fija el grado 23.0 con la suma de $; 7.200, 
de !llHnera qne los Alcaldes esbrían en si
tuación de no poder cumplir arluella clis
posiei{¡n, "i no SE' hiciE'ra la mocli ficación 
q [le he lH'opuesto. 

Bl señor Durán (Presidente). - Ruegu 
al srñor Senador que envíe su indicación 
per escrito a la Mesa. 

El señOr Maza. - El proyecto tendría que 
volver a la Cámara dl' >Diputados. 

El señor Lira Infante.- ¿ Por qué na 
presenta el Honorable señor Guzmán una 
moción que contenga la idea que propone 
en su indicación, a fin de no perjudic'lr a 
los empleados que están esperando el des
pacho de este proyecto? 

El se,ilol' Guzmán. - IX o tengo ningún 
inconveniente; pero me parece que ésta se
ría la oportunidad de qne la ley fuese des
paCil1ada en forma completa, cOn las modi
ficaciones que he indicado. 

El señor Lira Infante. - Prro 110 sería 
cle,pac<hnc1a en esta legislatura. 

F.l señor Maza.- En tal caso, me per
mitiría formular inc1ieaeión para qne la mo
difi('a(~i(lJl q\:e propone el honorable señor 
Gnzmún pase a "el' el al'tí~nlo ~. o de est~~ 
proyecto, él fin ele que tenga la ubicación 
q ae pro piam ('nte le c'Tresponde. El Hono-
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rabIe sefíor Guzmán la ha propuesto como 
artículo.). o, después del que fija la vigen
cia de la ley. Pel'o como el artículo 1. o mo
difica la misma ley número 6,038, a que se 
ha referido el JI OI1Ol'a ble Senador, correspon
dería illsertar la modificación que propo
ne Sn Señoría como artículo 2. o. Así, el ac
tual artículo 2. o, que se relaciona con otr'l 
ley, pasaría a ser 3.0. 

El señor Guzmán.- Debe ser así. 
El señor Maza.- Formulo indicación en 

el sentido qne ,he expresado para el caso de 
que 6"1 H;JlIorable sefíor Guzmán mantengl 
la suya. 

El señor Cruzat .. - Yo me permitiría ru
gar a los Honorable" señores Guzmán y 11a
za, que no insistieran en las indiCJciones 
que he]] formulado. 

'Tengo reiterados pedidos en el sentido de 
que e,te proyecto sea despadJado en Ll for
ma en que está, pero con e.~ilS indicaciones 
su aprobaciún se postergaría ilHlefillicla
mente. 

Lo Illejor 110 debe ser enemi6'oI de lo 
bUelltl . 

Si esas modificaciones a que se lIan re
ferido los Honorables colegas, sOn conve
llientc~ parl el gremio de en1plealloi ltlulli
cjpales, no veo ningún ill(~onyelJi"lIte pan 
que el HOllol'able Sellad) las apruebe en sll 

debicla opcrtnnidacl; pero no JlIe parC,~c 

(:onveniellte üeteller el curso del ¡¡dual prü 
yeeto por ('ausa ele aquellas indic:lciones. 

De ahí (InC me permita rogm' a los HOllo
rables Sella(1 res fIue me han 1lrecec1ido Cl1 

el uso de la palabra, tengan la bonchd de re
tirar sus i]](lieaeiolle.~ y acept:1r el proyeeto 
tal como está. 

El sei"íor Maza. - Fuí yo el primero e¡i 
haeer notal' al Honorable Sen 'ldo que la in
dicación del Honorable señ r Guzmán re" 
tardaría el desp'adlO de este proyecto, y (1'<:'8 

pués a~regué Cjne, en caso ¡le que el Hono
rable Senador insi~tiera elJ mantenel'la, yo 
formuLlba la mía en el sentido de qne S0 

diera a la suya la ubicación COl'l'l'SPOll
diente. 

De manera que de antemano he estado 
de acuenl,) con el Honorable seuor Cruzat. 

El lieuol' Lira Infante. - Yo celebro ,que 
el IIcnorahle señor Cruzlt haya apoyado 
llll petición en el mismo sentido. 

El señor Guzmán.- ~o tengo ningún irr 
eon veniente en retirar la indicación que he 
formulado, pOl"que con ella no hacía más 
que cumplir con una solicitud de los pro
pio'i Alealaes intere.~ados. 

De 1111111Cra que, coincidiendo COn el Ho
norable eolegJ en CJlle e" de urgencia despa
dul' este proyecto en h f.]l'Jna en 'lue es
tú, me j'(',.;eJ'vo el c1crec']¡0 de presentar una 
mociún ej] este mismo sentido. 

El se~:()l' Durán (Presidente).- Queda; 
retirarla Jl1 indicación del Honorable !,;(Cuol' 
Guzmán. 

Estú en disensión el artíc11lo traJ}sitorio> 
del jlroyecto en debate. 

El sellor Guzmán. - Podría dejai' presen
bida mi indiea(~ióJJ en carácter de moción. 

El sellor Lafertte. - AcompauaremosJl 
HOllorable Senador en ,.,11 debida oportuni
dad. 

El "eilo!' Durán ('Presidente) . - Se le dif
rú el trúmite eorrespollCliente. 

E~t2t en (li,.;,~nsiólJ el artículo transitorio 
del proyedo. 

El Sel-'<ll' Secretario.- "Artícnlo transito
ri,). Se lllillltienen Íntegramente los bene1i
ClO, ya adq11iridos Jlor los emplc:ldos ll1UJli
,~il;ales, ,'11 yirtnd de lo que est11blece el aJ'
tí(~nlo ] ,f) de la ley J1l'illlerO 6,-t7!J, ('xtingnipll~ 
dose lo,,, mismos con el tereel' ¡¡Scem;c". 

El sello!' Durán (Presidente). - Ofreze<) 
la nal el unl . . " 

OfreZci) la pala l)J'a . 

Cenado el debate. 
t,. '1 ., 1 ' , 
::-;1 110 se plC e vot':1ClOl1, (¡ne por ilprooa-

do el artículo transitorio. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyeeto. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAI, 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

El sefíor Pairo a - y,) pediría CjU¿ nos 
O'cupúr:lmO'i rn el despacho del lll'oyecto 
l'eJncionado con el personal de Correo; y 
'felpgrafos. 

El .,eño]' Lafertte.- Propongo que ~e le 
exillla elel trúmite (1e Comisión. En el Se
llclc10 1111 1

10 ¡¡~el1timiellt" para ello cuando el 
Honorable señOr }IartÍnez, don Carlos Al" 
berto, l;rcselltó el proyecto. Entonces exis
tía ya ]¡ l1ificultad del financiamiento, pe
ro se dijo que el Senado podía apr.;bar ..l 
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proyecto sin pronunciarse sobre dicho as' 
peeto, en espera de qne lo hiciese primen 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El seuor Pairoa. - Los empleados de es' 

te seryicio se encuentran en la misma si
tlla'ción que los empleados mnniei pales. 

El seuor Durán (Pre~idente/. - La si
tuación reglamentaria del proyeel0 es la 
que ha indie'lclo el seuor Secretario al co' 
mienzo de la ,esion. 

El .'euor Maza. - ¡Se trab de que ha 
yuelto al Senado el proyectd sobre ],ey O~'
g-[;nic';1 de C(lrreos y Telúgrafos, al enal ;-.;e 
le agl'eg'l) aquí HU título referente ;1 1~1 pl1n
ta y sllddos del personal? 

El sellOr Durán (Presidente). - No, H(), 

1101'able Sen1do¡': se trata de un pr()~'ect0 

s.,bre plmlta y "11el(los elel pe1'sonal ele ese 
"el'yicio. 

El ;;euor Alessandr.i. - Pero ese proyedo 
fUl' disé'l! tillo ya por el Honorable Sena el 1) , 

que aprobó ocho de i'ns nlleYe artíC'lllos ~. 

dc'jó pendiellte solamente lo rrbci"naclo 
,,¡In el finalle·iamirnto. 

j.:: ~e¡-wl' Durán (1'1·psic1el,t(').- j<:fc,C'ti· 
y,ílll(,llte, HOllorabll' :-1ellflclor. 

Ei "e;-jor Ale.':salldri.- p, l' lo tlemú~, es' 
tÍ] ]ll'C>c,cnte ['1 ~cf:or jlini,tro ele IIac:ienda, 

'¡I'l' ll()(~r(¡ inl'()l'm:ll'llOS sobre ('ste Il'lrticu
LI. 

(:l'PU qL1P.ll h~ILl'íi.1 illeonYPl1ielltt~ 1)[11':1 

rt': tal' (lr este asunto ahora mismo. • 
El ~e,l;l]' Bravo. - A mí me p~rr~p, se' 

g"ún lo (Ine se hn dicho ('11 la Cuenta, qne 
sr tnlL\ elr 1111 j1ro~'edo l1uryo. CInC' 11eQ'1 
al Srnnll0 en -u segundo lriímite eon"titn
cinnnl; etl e'on~l'('l1ell~ia, 11" poclría clis('l\tii'
"" ('n c,in seii(¡n, qn(' tien(, ('1 earúdel' (L' 
e.spé'ci;,1 ~. rn lU qne' no p11('(len acept:lrse 
lndieilc·iones que' ,,(¡lo l1l1eden formulal'~(' rn 

L, hora (le incicll'ntes. 'llora qnr no rxis!" 
t") est<1~ sesiones e''IlPc:iales. 

:"\0 tengo In me1\1ll' inteuc·i{,n de opO)lrl" 
"ll' n qnc· ,p c1iscnta este asuntc) elUma:' re· 

~llen ta l'i :1111 ente eOlTrsponde ('o11si clen 1'1 '1. 

l'd'O, mientras tanto, ('reo qne debemos ]'('-;
p,·t:lI' e:erta;; .Ilormas; tenemos 1111 Regla
mento en~'as cli"posiciones nO podemes traus
g'J'Jir a (,:id:1 momento. 

p(lr estas razones, ml' parece q\lf'. ,ienel" 
J:¡ situ:-:ción la qne 1111 expne"to el 'iL'llOl' Sr-

netario, no sería posible tratar de este pro' 
yecto inmediatamente. 

El seuor Durán (Presidente). - rJa si
tuación reglamentaria del proyecto es la qne 
ha judil·ado el seuor ,Secretario. 

El señor Maza. - Creo c¡ ue h'1~- otr:1 
complie'aeión en e,tr asunto. 

Si el Senado aprobó, como título e.;p('
('ial, cil'l'l¡¡s dispcsiejones, la Cúmara dl' Di
lmiados tiene que ]1l'olll111ciarse sobre ellas, 

,)(·pptánclolas o rechl1zúnc101Cls; si elb rl'
l'llilzara el proyecto, no podría srr presen
tn(lo de 11\1e\'o sino después etel plazo ('011"
til1H'ionnl. De manera que habría que b1F' 
cal' nil procl'(limiento rspeeial par:1 este C8-
so. como serÍ¡¡. por ejemplo, que la Hon~'

rahlr Cám81'a de Diputados hubiera cle'i
gI0.~¡1Cl0 esta parte del proyecto, a fin el,' 
tr<llnitarla como ley s(1)'11·<1cla. 

El sl'i\or Del pedrzgal (JIinistro de Hil
ci p lleb). - E",) es, preei"'11l1l'llte. 

El s(''Í 01' SecretarÍo. -- El pro:>e(·to 11\J 

,-ié'!lC' I'plaeiolHlc1o, en nin~.!'nllo ele sm lH1lr 
to, con el que (l('W<lrhó el Honorable Sp-
11a'lo; ,·ic-:1e C'Ol'll1nic'nclo ('om>! conse(~nrn

(.i;; ele (In Mens:lje elel Ej('C'ntiyo a 11 lIn' 
llo;'é1ble Cúmara e[(' Diputaelos. 

De llwc10 C:lle e"tr pl'cyecl () e" ele origen 
(1, IR C':íll1'1l'a ;.- e1(, inic·iatiya (lel Ejecnti
YO. 

1~1 S('ilol' Lafertte. - Yo ('['e:' (¡nl' 1111e(l:' 
('xilllir,p (]PI triímitt· (ll' Con1Í.~i(,J\ :: tratal'.~(· 

illltlec1iatmnC'nte. 

El señc]' Del Pedregal (Minisi ro ele Hl
(·ienela).- Creo qne puedo dat' nI HOllorw 
ble' Senado algnnos ani eeec1ente~ CJul' jn~' 
lific-ilríall, P11 mi opini()JJ, la c1is(~nsi(¡n inme· 

el i a 1 a de e,~tr prO~'2('t(). 

Ei,l'í'íol' I!ravo.-'Tl'l1¡]J'Íall qnc srl' 3n· 

jl'(:e(lentes rrl;lC'i nac1C\, ('Oll el Re,-:!:lmell',:) 
del Sl'lBc1o. ,;eüor :\fini,tl'o. . 

":1 s('iiur Del Pedrzgal (jTinistro (le HfI
cil'n(l<1). - Qui'iiera elatO las rl1:7.0ne, eorn
¡¡](>tils l'c'liltiYi1, :l e(¡!11o S(, ha gel1P!'[¡(lo es' 
te pl'o,\"l'rjo. 

El s ''¡nl' Durán (Presi(]('nte). - Ticne 
la p:llahra el sl'uor Ministro. 

El :;pfíor Del Pedreg'al (Jlinistro de Ha
eil'll(b:i. -- El H norahl p ~pnac1o c1esp:l
(·1::), en ~PQ·ltndo tl'úmite, ][1 J,I'Y Orgúnie'i 
de COl'!·C'O., y Telégrafos, e incluyó nn tí' 
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tu10 especial relacionado con la planta. y 
sueldos de ese serYicio. Este título no es
taln en el proyecto primitivo, sino que fu~ 
aQTc;!'ad, íntegramente por el Honorable 
Senaoo, 

Ahora bien, como dicho título debía ser 
finallciado, ya que él significaba un au
mento de g-asto,; - tal yez de 3D millones 

de pesos al año - y el Hünorable Senado 
no. estaba en situación de poder fina:lciar
lo, la Cümisión respectiva estableció en un 
artículo - y así lo despachó el Honora
ble Senado - que el mayor gasto sería 
imputado al Presupuesto de 1942. 

Bien sabe el Honorable Senado, que es 
mala práctica financiar 11n proyecto de ley 
con U::la imputación de esta naturaleza, ya 
que la Cünstitución dispone terminantr
mente que, cuando se aprueba algún nue
vo gasto con cargo a los fondos de la Na
ción, debe la Cámara respectiY:t indicar, 
también. las fuentes de recursos :lCeesarios 
para a tender a dicho gasto. 

En f1Sa situ¡¡ción, la Cámara se l'll('OI1-
tr() ('Oll el proyecto en tercer trámite y sin 
Ih)c}é'l' introdueil'le moc1ificacione::;; tenía 
IjnC' pronmlciarse por el proyecto despa
("J¡~'(1d nor el HOllorable Srnach,. ,in 1ll0(li
I'ic'(·io,;('s, En e<ta situación, tepito, la Ho
Ilorable Cúmlra de Diputados recomen
dú :! 1 Ejcentivo (¡u(' estuc1iclra alguna fór
¡llllj;¡ p;¡rl l'e'Cl[nT la (lil'ienltacl; y fné así 
CÓllIC el E.ic'('l\ti\'O clr,~g'losú Íntegramente el 
tít'llu ""I'l'l''illOl\cliente 11 planta y sueldos 
y lo l'l]\"!(' el] 1

'
]] :\!l'n';11je separado a la Ho

Ilorahl(' C:'lill:íl':: :11' Dilll1tados. eOIl un fi
n¡U]Ci¡lllli('l1!o pOI' el :liJO HJ-'t2 qne, si bien 

ci"'" l'i illlll\¡,¡¡dlle al PI'psnpne,.;to, se 
j~~ difú::. sill em: :¡¡ ]''.1'0. porflne ¡.,p imputa a 
~l11a may' r entl'!1c1¡ L1(' 111\;1 (le ';\lS c:uentns. 
el lo e,,,11 lliP referin', lllÚS adelante. 

La 1-Lnol"lble CÚlllal'a de niputado,.;, l¡OJl 
modificaciones en el artículo correspow 
diente. despachó este proyecto de ley y 
lo lu e11 yia (10 J 1 Honor:l b le Senn (10 en se
~;'u~lcl0 t,r[ullitc. 

EISellIHh, por lo tant", en mi opiniún. 
.vd ',r ha pl':)nu~l('iacb sobre rotr ]H'OrC'c:' 
to t1r l('~'; sr ha pronunciado sobre los al" 
tíl-Illo.; l'c'hti\'()'i a las remnnCral'iOlle5 ~. él 

)a e-c'ah (1e sueldos. 
En ('¡¡,ml- al financiamien.to del gasto 

correspondiente, lo que constituye una nue
va disposic:ión de la ley, en el, fondo, tam
bién r"i semejante al despachado por el Ho'
]1orable Senado. pero con una redacciólI 
distinLl. l"onstitucional- diría yD-, por 
enanto sr cargan los gastos a la mayor en
trada qne ya a producir la cuenta C'36'c, 
qne rs la (¡nenta del impuesto a los yino~, 
Dnrante pI alío pa,ndo, por diversas consi
c1pl':lc·ioll('S. la tributación SD'bre los vinos rin
dió el 50 por ciento de lo que debía rendir, 
[)e manera Cjnc, durante el año 1942, est" 
cuenta va a tener una mayor entrada cer
cana a 35 millones de pesos, f] ue no fué 
considerarla en el l're~npllesto o Cálculo de 
Entradas, porque el Ejrl;ntiy" estimó ,que 
estas entradas se llrochwiríall durante el 
año 1941; pero. por clifi('ultacle'i en el co
bro ele las r:ontribmioues, derivadas de 
una mala redacción de la lry, que fué mo
clificada en este último tielll]lO, dicha ma
,\'01' entrnda \':1 a obtenersC' durante el alío 
1~H2, De suerte que, por lo 'que respecta a 
este añ,. el ]1royecto c¡ueda perfectamente 
financ:iaclo, 

Creo Cine, con esas e:x.plicacionei, 'es in
llec:es¡¡l'io Cjlle el proyecto yue1Ya a Comi
si(¡n, pO:' ('llilnto el HOllDr¡¡ble Senado, en un 
rll'o~'e('1() wmejnnte il rste en su (:ontenic1o. 
peJ'o ([('111 ro de 11n proyecto completo de la 
Ilr? Ol'gúnil:a elc' Conrns y Telégrafos, yil 

se !in píOllllll(·i:l(I:J, 
El é;:';-lOl' Bravo. - Con lo c1ieho por el 

~éii()l' ~¡lilJ:i1J"() 11(' Il;l(·i C<¡lC1 " , h;1 cmeclado 
eSI ¡ll('c'ido '1 ' lr ('''il' jll'O\'CUo' .-iellE' . al Ho
llor:·1!;Jp :~ell{:do ell ',c',(.rl111(1o tl'úlnite eons

títLil'ioll<I:; :; C:(i!110 e,;t;¡ ~e,i()]] ('s rspecial, 
,''- c:,uw tJ 1• 'lO ti,'IIC' ini·i(lenh's. no J1uréle 
forn 1 11!c¡I',C' ('i] ('liel ill(h'a(~i(¡n paJ'a eximir 
pi :)"G~\Te-C'l() d~Jl :;'ú~nit~, II C()~ni;ü6Jl; y, en 
~0IF2c'uelll':_!. no puede tratarse, Pillo qu'e 
,e Ull'llll<\ el Heglamento, 

El seüo[' Estay, - En la sitnación plal1-
~eiltla por el t101101,¡¡l,lp 8rlladnr ]101' -V¡¡lpa-
1'11;"lJ. teilgo In spgLl:·ir;i;c! au:-;olnta ¡le que 
ni',lip 1)('1'(11'[; Pll eluda que deuemos aplil'al' 
('1 Bc·.~·Limcnt(), Pero, 1n yerclac1 ,-¡obre rstc 
P¡'o,I'f'(¡1c, po, ()t!'[j: (', In que ha expresarlo 
r se;¡J',I¡lc1(1 11111,1' c:ilJ':lmenle el señor .l\Tinis
tro ele ILI(,irnlh. 

E'ite pro,\'I'(to ~llfri(¡ llludifiraciQn~ en su 
segundo trr¡mite constitucional, y lleg-ó a la 
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Cámara de Diputados totalmente estudiado 
¡;or el ~enado . La Cilmara de Diputados no 
pudo pronm·ciarse sobre él porque uno de 
sus artí,:ttlos n0 estaba acorde con las dis
posiciones 'que rigen para esta clase de 
proyectos: su financiamielJto. Ha vuelto 
entonces' al !Senado en segundo trámite, no 
pI ".1royeí:1.ü mismo, sino una aclaración, 
situación que 110,ost& consultada en el Re
g']amento. 

Había, pues, una imposibilidad para le
gislar, una situación difícil a ]a que tenía 
que abocarse el Parlamento y que no tenía 
otra salida que ,la que se le ha buscado, a 
mi juicio con 111 uy buel acuerd o. Pero, de
cir que este proyecto no lo conoce el Se· 
nado, que estos nueve artículos no los ha 
tratado laCorporaciór. ni la Comis:{n res· 
pectiva, está fuera de la realidad. El pro' 
:'e'cto ha "iclo tratado Dmpliamet:U,; 10 han 
conocido bs rf c;pec:iv::1" Comision"l> y esta 
H ollorable C'rporacJón. Igualmente 10 ha 
conocido la Honorable 'Cámara de Di
putados, y sólo aparentemente -esta es la 
verdad- viene ahora en segundo trúmite 
cOllstitucional, con el objeto de dar salida 
a una situación que no tenía justificación 
rE glamentaria por la forma en que fnr 
agregado uno de los nuevos al'tículos in
troducidos por la Honorable Cúmara de Di
putados. 

Yo entiendo que con un poco (le buena 
voluntad y por la unanimi(1ad del Senado, 
puede despacharse este asunto porque estoY 
convencido de que no hay opo:üción de 
ningún Honorable Senador, ni de sector po
lítico algílJ!O del Honorable Senado sino el 
de~(o de que se cmnpla un trámite regla
mentario. E~toy spg'uro de que, si consi
(l('!'ilmos la larg'cl ; l"muitación que ha teni· 
(~O ('S 1<1 ley, la l]p/¿esic1a(l ele despacharla 
jn:(!lito, y (jue el cll~eo ele qlle ella liSté ajus-
1:1:<1 ,1 la verl'1l~ de llU~",.J',t capacIdad eco
nómic,t ha sido satisfecho, pues, felizmente, 
,~e ha encontrado su financiamiento, no 11a
bd !] uien se oponga a su despacho. 

En efecto, el señor }Iinistro de Hacien
da se ha preocupado de buscar el financia
micnh), tanto como e~ jefe del servIcio Y 
el señor Ministro el ,1 T 11 terior, y yo mismo 
he a,istic1o a las se'';1(,neS de la Comisión de 
GobierOlo, 'Jue se ha' reunido repetidas veces 
para buscar la mejor manera de solucionar 

------_.- --_._---,-

este p!'oblema, a fin de dar satisfacción a las 
numerosas personas que han esperado du
¡'ante mueho tiempo (¡ue el proyecto se 
convierta en realidad. Pues bien, en esta 
sesión en que el tiempo es escaso" cuando 
estamos próximos a una elección presiden
cial, que ha convulsionado al país, y no 
hay, en consecuencia, esperanza de que 
[Jwl "1 0, vol\'er (i discutirlo con la sereni
liad con que p0.1CI1l0S 11«(.,,,1 0 ahora, creo 
que no se justifica que dejellllosesperan
do todavía más al nümer050 g'remio que 
SI' ~ '] (presa por el }'rO'1 jo II "" pi1 ellO del pro
yecto, por detenernos en Ulla tiituaciún que 
es (:010 apa1 '21Jtemente reglallli.'1Üaria .. 

Yo respeto mucho la opinión del Ho
norable 8el1a(10r llar Valparaíso y ..'\conca
gua, sellor Bravo, pero entiell(10 que abo
cado a este proyecto en la misma fOl'ma en 
'que lo estamos todos los Senadores que 
deseamos ver ,\H:ionaclo el problema en 
la mejor forma posible, no continuará opa" 
niéndose y así podremos tratar este neg0cio 
de ae11e1'(10 con la realidad, (fue es la que 
lla cli~iho el señor ::Uinistro de Hacienda. 

El ]ll'oyel't8 2stú estncl;ac1o y financiado, 
¡para (Jl¡c. V,~lll()S a llev.:n'lo de nueyo a es
tndi. cle Comisión enande no hay nada 
un e\'o 50 bre el particular. 

E¡ ~eÜOl" Pairoa. - Yo rogaría al BAo
rabIe "piinr 3favo que ~e sirviera retirar 
su oposinión. 

El :seilor Bravo. - Dt'lJG empezar por 
ma\lifestar ',e'lür PrfSlI1Ul:e, que no he di
cho, como parece haberlo en tenc1ido el Ho
norable señor Estay, que las disposiciones 
de este proyecto no hall sida conocidas ni 
discutidas por el Honorable Senado, sino 
que me he referido a la situación regla
mentaria, lisa y llanamente. Es la misma 
situacicJJ que se pro(1 njo con el proyecto 
qr,c antol"izaba la i'lversiór¡ de cierta suma 
de dinero en la adquisi(·ión ele anilamentos 
para la defensa nacional. 

En ef('eto, aqueiproyecto había sido eles
paeh;l(1o por la Honorable Cámara ele Di
putados y discutido posteriormente por el 
S,rllado, que alc[\lJzó a aprobar hasta uno 
dé' S11S úlrímos artículos. A esta altura de 
su tramitac),on, el Ejecutivo acordó retirar
lo, y se inició d~ nuevo su discusión, pre
cisamellti' porquf' las modificaciones que 
el Senado quería ;lltroelucirle en cuanto al 
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financiamiento, imponían contribuciones 
que no consultaba el proyecto primitivo. 
Por este motivo, fué retirado por el Ejecu
tivo, y se ill'ició ~ nuevo su discusión en la 
O{unara ele Diputatlos, volvió a1quí en se
guntlo trámite y fué nuevamente sometido 
l'n esta Corpol'ación a todos los trámites 
reglamentarios. 

Yo ne me opongo a que este proyecto se 
despaclhe, pero deseo que se cumpla el He
glamento porque pa,'¡:l algo lo t ('TI ¡>Ir. os . Si 
c:llOra no lo eumpli 'HuS. maña aa nos podre
mos encone 1'81' en un'i ~ituación de anarquía, 
en qu~ se hará lo que en cada oportunidad 
(luiera hacel' una mayoría ocasional. Esto 
no es coc>Hniente pll' el prestigio mismo del 
Honorable Senado. 

Si i3e desea despaclllu pronto este proyec
to, por qué no cel~ bramos otra sesión y lo 
aprobamos ~11 CillCO lJlillutoS? ¿Por qué he
mos ele bacerlo ahora R:ropellando todas las 
di;;posie;ones reglamp~lt3rias? Esto me pare
r:e inaceptable. 

Por estas consicl~nlcjOl1eS sienro mucho no 
ae,,~der a }a !w-;(·ión qlle me ha hrcho ('l Ho
llorable señor Pairoa; considero que por so
bre toda" las rOShj-; deL'cmos respetar el Re
glamento, pues para ¡j'g-o lo hemos aprobado 

El señor Cruz-Coke. - Como hay consen
so unúllime para aprobar este proyedo, ya 
que el señor Ministro de Hacienda lo ha fi
~.tal](·iado, sería fáCI' citar a la e )misión y 
en una sesión especial que podríamos cel e
Onu esta misma noche a las diez, lo podría-
11,,), despachar en cinr'u minutps. Para e11., 
no hay inconveniente; el proyecto está fi
nanciado; la razón para oponerse a que se 
trate en esta sesión es simplemente regla
mentaria, de modo que la dificultad es muy 
fácil solucionarla 

El señor Urrejola. -( José Francisco).-
y se, despacharían las citaciones con el 
tiempo debido. 

El señor Lafertte. - Si el que se acaba 
de indicar fuera el camino, nosotros esta 
ríamos llanos a <:ceptar el temperanlento pro 
puesto 

El serior Alessandri. - T010S rstamos de 
acuerdo en que este pr0/e~'1 '.,iene ;}, H¡)
rorable Senado en s!¡ se¡nmdo tr(lmite 
constitucional y en (1111' úni<'-lJ,wl1:~ hay 
una cuestión de ordel) r\~~lamelltari'i que 
impide tratarlo. 

La cuestión de carácter reglamentario, a 
que ha aludido el honorable señOr Bravo, 
no es tan clara como se cree. Se trata 
de una sesiéll especial destinada entre otras 
cosas a despaclhar el pr{)yecto de sueldos 
del personal de Correos y Telégrafos. ¿ Se 
puede o no formular en esta sesión una 
indicación para eximir el proyecto del trá
mite de Comisión? & Puede o no entenderse 
en el objeto de la citación, que también 
queda comprendida esta indicación? 

El Reglamento no lo dice en ninguna 
parte. 

El señor Lafertte.- Y. no diciéndolo, nO 
se opone. 

El señor Alessandri.- Es cierto que ge
neralmente el Senado ha entendido que no 
se puede eximir del trámite de CDmisióll 
un proyecto en una sesión esper:i,al; pero, 
¿ cómo se ha procedido en la práctica pa
ra salvar esta dificultad? Cuando se pide 
una sesión -es'pecial, se llena el objeto re
glamentario en esta forma simple: se cita, 
digamos en este caso, para tratar el pro
yer:to de ley d" CNreos y Telégrafos y, 
tambi~n, para poder eximirlo del tnímile 
de Comisión. 

De modo que si la Comisión lo inforl1l(¡
ra hoy, se podría di~cutir; pero si la Co
misión no 10h11'biera inf,rmado mañana, 
se podría pedir una sesión especial cuya 
citación dijer.a: "sesión especial con el ob
jeto de eximir del trámite de Comisión el 
proyecto de ley de Correos y Telégrafos 
y, en seguida, proceder a su discusión". 

Si esto se puede hacer mañana a la, r:ue
ve o diez, ¿lqué incDnveniente habría pán 
que)o hiciéramos hoy mismo, por unanimi
dad? 

-(Aplausos .en las galerías). 
No siendo clara la disposición del Re

glamento y existiendo exclusivamente una 
situación de carácter reglamentario formu! 
lista, sin atropellar al Senad0 ni el fuero 
de nadie, me permitiría rogar al Honorable 
señor Bravo que nO se opusiera y que, en 
lugar de discutir este proyecto mañana a 
las nueve de 11 mañana, lo discutamos hoy 
mIsmo. 

El señor Pairoa.- Vuelvo a rogarle al 
Honorable señor Brav(! que retire su opo
sición. .. a pesar de I que, como ha dicho 

• 
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el señor Senador, no se opone a su c1e,;
paclla .r sólo vela por que se cumpla el He
glan;¡.ento. 

El seiíor Bravo.- He manifestado y:l, 
señor Pl'esiclente, que no tengo deseo al
guno de obstruir E'l clE'Spll(-'110 de e;;te pI'O. 

yecto; pE'I'O la disposición reglamentaria es 
clara y ('1 RE'glamento elel Senado dE'be res
petarse. 

Lo ([ne ha manifestado el hOllorable :;e 
ñor Alessandl'i 110 e,tú ele aenerdo C'llll liS 
disposi("iones reglamentClrias, que son pre
cisas. Esta indicación es materia de la 
Horil de Incidentes ~. no puede forll11l1ars~ 
en esta oP:l'tunidad, ya que E'stamos cele
brll1do una sC'sión especial. Y yo digo, se
ñor PrE'sidente: ¿ será tanto el apuro que 
exi.,;tE' para c1espa(:har este proyecto de ley, 
que !la podamos esperar nnas cuantas ho
ra" miís. para 110 atropellar el Reglamento 
del Selnrlo? 

De'irle IllPi.tO. h :Ue.;;a e.'itabler'ió ya l:1 SI

tlw(:iólI l'e;,d,lmeI1Íill'ia ,\' :nJ pido que' S? 

clImpla el Heglamento; (1(' modo CjI1C la, 
rnPllto !1l11c'ho tel1p[' que lllallt('ner mi jlUllto 
de "i,ti¡. 

El ~l'fíllr Durán (P¡'l'sic1clltp).- Ofroez('1) 

la palahr:l. 

El s('fíor Estay, --, ; C'n;ÍI ('~ la clisll0:-;i' 
cióll I'eglilllleutnrin qnc se aplica! 

Deseo "aIJe]' "i el p]'o~'el:to illlllorhl CI'ea
r:ió'] ele 1l111'\'()~ tributos. 

El seí'íol' Secretario. - Las disposi.e~iolles 
de los artículos 48 ~' ;)-t C]('l Heglamento, 

El seí'íol' Estay, - Señor Presidente, en 
est,e proyecto, c1esc1e lllego, nO se crean nue' 
vo" tributos. 

El Senado estudió esta materia en se
gundo trúmite e introdujo inllovaciones e1::: 
r2clac~c,i\':1l ,\' (le fondo; se a¡uegó una parte 
que tiene relaeión ("On la planta y el' fi
nHllciamÍf'nto ele los sueldos del personal. 
.\ e·~ta ¡!ltlll';1 ele la t!'amitación y para sat
ya l' una ci1estiún constitllc:ional, la C(¡mill'tl 

ele Diputado, ¡]eyueh'e Pl pl'oyecto comO 
en ';e:::'1lI1c1o tr;lmit(', pero yn ('stimo que e,s' 

tu e~ aparente. 110 lllÚS, y c1('s('tll'ía sab('I' 
de p¡¡ d(' de In :\Ie~a C'l1:d es la situación 
reglamentaria <lile se pl'('senta en nll pro, 
yecto qnc habiendo sido aprobado en s(" 
g'ulldo trámite por e-l Senado, no es apro
bado en tercer trámite por la Cámara de 

DiplItar1os, sino que es denlelto por esa 
Corporación en una forma que significa 
buscar salida a una dificultad que se ha 
presentado en la tramita~ól1. i Gnál es la 
situación, señor PresidentE', en Cjue queda 
el sE'gnndo estudio, ya hecho por el Se' 
nado? 

& Qué es lo que cQITesponde'!. 
El señor Durán (Presidente). -'- El trú

mite d~ ,Comisión, seiíol' Sellador. 
El señor E,stay. ~ ; SE' puede pedir la eli' 

minación de ese trámite en una sesión co
mo esta? 

El señor Durán (Presidente). - ~o. se' 
ñor Sellador; sólo se puede pedir en la 
Hora de Incidentes, o sea en una sesión 
ordinaria. 

El seíior Guzmán, - O en la misma so
licitud en qne se pida una sesiÓn especial. 

El seiíol' Lira Infante, - Hay otra so
lnc'ión para despachar pronto 'el proy('eto, 
('11 lo qll(, todos esta 1110'S ele ¡ICUerno: la 
qlle 1.roJlll:'iO el Honorable "eiíol' Cruz-Co
ke. Que se llene el trúmite (lE' Comisión a 
Ll Ill'evedac1 posible, eitan(lo a la Comisiún 
para est,1 tarc1e o para esta nochE'. y' que 
tollos los que tenemos interí'''' cn ('1 e1cspa

cho de eRte asunto nos eomprometarnos ,1 
\'ol\'c'r l11ilfían;¡ a una scsi(¡1l del Sellaclo. 
a la hora a qne se nos cite. Yo, (,l1tl'e ('l1os, 

a pesar c1e que ('sto,- en Yal'ac-iones, vendría 
con todo gusto.> mm C'l1l1l1c10 t\1yi(,],iI que 
quedarmE' en Santiilg'o estRlHlo mi f'lmilia 
al!sentl'. Y estaría ele aeu('l'c1o ('l! que se 
('itil1'a, por ejemplc. para maiíarw a liI'l 10 
ele la l11i1ñana. 

Porqne la cuestión rc~tlamcntari" l,hll1-
teac1a por el señOr BrR"\'O E'~ bnstante deli' 
cada. Xo se pue(le tomar un ant:~l'do con' 
trario al Reglamento. Cj11C no permite adop' 
tal' en I1nil ~esiGn espeeial, ('OlEO lo ac·aba de 
c1t'ci[' el señor Senador, 1111[! Il1 n c1ir1a ]lrClpiíl 

de la hora ele Ineic1entes ~', por m[¡s vo
luntad qnE' tE'l1g'amos píl ra eonsic1C'l'a reste 
pl'oycc·to simplrlllentr e0l110 Ullil amp'liilción 
c1('1 Otl'O Cine (lespae'h(¡ r1 Senac1o, tenemo;;: 
<¡lit' 11(')1':11' a l;¡ (·OJl(·IllSi611 (le l]lle uo se 
tl'llta el(' una amplinl'iún, sino de Ull lluevo 
pl'o~'ec'to ellyiac10 por ('1 EjecntÍYo. (1espnés 
ele halwl' desglosa(10 d(' (,1 un Título en' 
tero. 

Este 11ne\'o pl'o~'ecto ha sido aprobado 
por la Cámilra de Diputados y enviado al 
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Senado en ~egundo trúmite; debe llenar el 
requisito que srilala el Heglamento, es de-
C:il', dehe ir a Comisión, • 

¿ Cuúl sería la "olución para r'esprtar el 
Reglamento - quc estamos obligados a 
respetar- y para clue rstr pfoyecto no 
sufra demora) Citar a la Comisiún T)a1'a 
hoy y al Senado pnra mallnna, Esto es lo 
mús sencillo; no exige mús que el sacrifi
cio de asistir mauana a una nueva sesión, 
Lo demús son simples palabras que no se 
traducen en una d€mo~traciól1 de buena 
yuluntad, 

El seuor Urrejola (don .J osé Francisco), 
-Hay un ae-uerdo en orden a que las ci
tac iones ele ben hacerse con 48 horas de 
anticipación. La sesión sería para pasado 
mañana. 

El seilol' Cruzat, - Creo que con un po
co de buena yoln'ntad ele parte del Senado 
podría a]lr()bnr~e la inc1ic'ae'ión del Hono
l'.¡ble 'it'l-wr C'l'llz-(,oke, en el sen~i(lo <le 
rellllil',l' h1a lIoche a las ID pnra drspa
l'l1,ll' e.,t\' pl·()~-C'(:to. !~.e· ('ita ría .para tra
tado \' p,li'a l'ximirlo l1l'l trúmitr de Go
mi~i{¡II'; porljlll' bien p\l('(lr (J('lnri r (1I1r la 
Comisi('11 lI(J SI' akal1C:p a r('ulIir. Ila (·ita
eiótl tocl;] \í;1 "ería pa l'a cli,.;e~l¡ti rlo PlI gol'
nerill ~' l'lI pal'til:ltlar. a fin dl' que nO ha
ya r1i[l(:l\ítades elP o!'(lrll rl'~lamrlltal'i(). 
" Creo que habría una'llimlcbc1 para ¡¡eep

Ul!' ('sta illClic-He-ilíl1. ~\ pesar dE' toda la bue
na YOllll1tacl de lo, seílOl'e~ Senadores para 
sesionar m;; tEma. lllucho~ tenelllos epH' au
~enta'·ílO.'. tC'. clesde luego, debo salir fue
ra ele Sant;: C!() indefectiblemente lllallana a 
primera hO"I. ¡; tengo inter('s en concurrir 
a la aprobac·i(·:ll de este pY'o~-ecto. 

El sl'ií n Lira Infante. -~ Habría otra 
soluci(lIl: q\1C' ~C' citara ti sesión para esta 
noche. lliciC'llcb í[lle esta ritaci(m es para 

tratar el proyecto y eximirlo del trámite de 
Comisión en caso ele que ésta no haya po
dido sesionar. 

El seu(¡r' Cruz.Coke. - Eso rs lo que yo 
había pl'opnesto. 

El sellO l' Urrejola (don ,r os(, Francisco). 

-Yo he pec1iclo la palabra. 
El seiior Slecretario. - El srñor Presi

dente propone a la Sala la siguirnte solu
ción: 1.0 Obtener el acnel'Clo unúnime de 
los señores Senaclol'es para suspender por 
esta vez el acnerdo adoptado anteriormen
te, en el sentido de que el Senado no puede 
ser citado sino con 48 horas de anticipa
ción; 2.0 Con este acuerdo, citar a sesión 
para esta noe he a las 10, a fin de ocupar
se del proyecto de Correos .r Telégrafos. 
con o sin informe ele Comisión. 

El señor Durán (Presidente). - Si le pa
reCe al HOllorable Senado, .se procederá en 
esta forma. 

El SellOl' Estay. - Eso e" lo mismo que 
yo iha a selíahlr. 

El seuo!' Urrejola (.JUSl' Frallcisr:o) .-Yo 
('l'POC(l1(' ('~t(' pl'o('C'elimiellto e,; delie'arlo, 

,El SCIIO/' Bravo -Tillllhi('lI Sl' pod!'ía in
eluir pl proyecto l'pf'el'rlltr 11 l,l;; l<'n('l'zas 
Armadas, qne s(' ('I1('11eI11I'11 PIl el mismo 
easo, 

El selío/' Lira Infante. - L,1 (.itaei ón se 
ría para t/'atar los (l('s p!'oyrc·tos. 

El seílol' Durán rPre"ic1ente). -- Se m
c·luiría tambi('1l el proyecto n Cjllr SE' ha re
ferido p] H'dlOl'able Sf'líor BnlYO. 

Acordado. 
Se levanta la sesi(¡n. 
-Se levantó la sesión a rtLs 5,08 P. M. 

Juan Ecneverria Vial, 
Jefe ele la Redaer,iÓn. 
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